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Afio, LXXII~.-Núm. 6 

',DEL 

MINISTERIO DEL E 
,ORDENES 

SuLsecretaría 

• 
SánchezR"Odrigo. ',del Hospital Mili
tal" de Melilla. 

Debe decir~, Núm. ,253.-D. M8,1).ll,!Jl 
sán§!i!efr!l~~igO, ¡rJt!bspital MIli
far e ah6n. , 

M!drld. 5 de enero de 1962. 

BARRosa 
--------_ ............. t' _______ __ 

DirecdÓII ,General 

ITO 
sejo Supremo de Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo que 1. 
corresponda, previa [¡ropuesta. regla-
mentaria. .' 

¡l{ad1'id, 8 de enero de 1962. ... . 

BARR<lOO 

rCL~SES rA~lW"" 
Documentación 

..... " .... , ... ..-
A fin <l.e '.obtener una sistematiza· 

eJión tIue _mita la más rápida tra.. 
llllta,cl6n d~ los expedientes de rev!- • 
alón a que tienen. derecho 10$ reUra
dO$ -o p.ensionlstas según la Ley de 
actuallzación de Cla!';es Pasivas, he 
resttelto que las peticiones se formu
len según m:Odelos de instancias que 

l. Ltlvtlmiento. '1 Periontl 

INFANTEIUA 

Matrimonios 

P<n: existir vacante y reunir laSt 
condiciones que determina la. Ley de 

\ 26 de diciembre de 1957 (D. Q. nú
mero 293) y .Ordenes de 3 de oo~ro' 
de 1958 (D. O. núm. 30) y26 de fe. 
brero del mismo at!o , (D. O. núme" 
ro 50), se asciende a.l empleo de bfl
gada especialista herrador, con anti
güedaq de 8 de enero de tOO:!, al sar
gento íle la misma. especialidad don 
Cándido Herrero, Ramos, disponible 
en la 1." Reglón Milltar, com'inuan
do en el mismo destino.' • 

.. oontinuación se publican .. 
Madrid, ~ de enero 4.e 1962. 

BARROSO 

------_ ....... _------
Estado ,Mayo'r Centra' 

del ~jér,ito 

Qo.n arreglo a las disposiCiones de 
la 'Ley de. 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se, concede !lcencla. 
para ,contraer matrimonio ,al te-niente 
de Infantería (E. A.) don Tomás Que
cedo González, del Grupo de Tirado
res de Hni núm. 1, con d011a Soledad 
Estebánez Martinez. 

Mádr!d, 8 de enero de 1962. 

BARROSO 

,y 
VETERINARIA MILITAR 

INSTRUCCION PREMILITAR Cuerpo de Suboficiales Especia-
. SUPEIUOR, listas del Ejército de Tierra 

Ascensos 
PEltdecldo error material en la. Or

den de 12 de diciembre últImo (DIA
RIO o¡iiCIAL núm. 200). se entenderá 
rect1t1cáda e-n la. forma. siguiente: 

Cuerpo de Sanidad 
(Procedente de 'lnranteria) 

, ..... 
Donda 'dice: Núm; 253:'"":'D.;~á.nuel 

:Retlroll 

Con arregla a. 10 dlspuesto&n el 
a.tInulo 21 de la Orden de 26 de dl
ciembre cl,e 19liJ (D. p. núm. 293), pasa 
!\ lo. situación de retirado, por cum· 
plir la edad reglamentaria pa.ra el 
retiro el 'dio.' 8 de enero da 1~62. el 
brigada especialista herrador D. Da.
niel Jiménez Cór,dobél:i, dispon~ble en 
la .1.- Región Militar, plaza de Ma
!irid, debientlo hacérsele-por el Con-

Madrid, 8 de enero de 1962 . 

B.lRROSO 

--------__ .a •••• ~I .. ______ --__ 

Direcci6n General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Vacantes de destino . / 

Desierto ,el concurso para cubrir 1 .. 
vacante de primer jefe de la Jefatura. 
Milita.r PrOVincial de Mu¡,'la.dos d's 
Burgos. a.nunciado por Orden de 16 
de diciembre de 1961 (D. O. núme
ro 288), Se amplia la misma en el sen· 
tldo que ,puede ,sel! solicitada. pór te
n!ente!'! coroneles pertenecientes aJ, 
Benemérito ,Cuerpo de Mumados. 

Documenta..c16n: Instancia. informa
da P'01' el Gobernador Militar de 111. 
provincia, dirigida a la Dirección Q&.. 
neral de Mutilados. 

Plazo de admisi9n: Diez días. 
Madrid, 5 de enero de 1962. 

B.lRROSO 
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te, ' 10 de -enero dé 1962 

. 
INSTANCIA PARA RETIRADOS CON SETENTA. A~OS DE EDAD" ANTES DEL L DE 
ENERO DE 1962, QÚ:e DEBERA SER CURSADA POR LOS 60BIERNQS MILITARES. 

.. .. . . 1?1 ,: 
.it. :. , 

. , 

CON 'LA DOCUM~NTACION QUE POSJ;AN ' 
, ' .. .,'. 

,,', ~-. " 

) . Excmo . .señor: .. I 
f 

D. . .............................. ' ............... ~ ............. ". " ....... ,- con domicilio en 
.~' ............................ , ca,~e : ... : ...................... :, núm ....... , a V. E., con 
todo re,speto y subordirl1J.ción, tiene' el honor de eXpQner, en. nombre PrQpio 
o representado:'legalmente por D:- .... , ......... : ............................. ,.: ........ . 
domiciliado en ..... ; .................. ~ .... : calle ....•... ; ......... ~ ........ > núm ....... : 

QUE pa.só a.la situación de re~ira.do por (1) ...... p ••••••••••••••••••••••••• , en 
fecha ......... : ......................... , rooollociéndósele el haber pasivo mensual 
de ... '" ........ ',' .... ............. PeSetas) según Orden de .... : ........................... . 
·(D. O. núm .......... ). 

, ' 

En la actualidad (2) · ........ i ... peroil:>e l~ Ayuda Sr Pasivos, en la cuantía 
mensual, de ..................... , ..... ; ..... pesetas. .' , . 

" Considerándose comp~endido ~n la J.Jey 82, 413 28 de dici~mbre de 1961 
(cB. O. E.» núm. 310L .sobre Srctua.liza.c~n de lÍabe'!'es pasivo~ de funoió;og,..' 
ríos del Estado, e~ por ~o que a V.E.' . 

8 UPLICA se d~gne. ordenar la. revisión de su expediente de clasifica.ciÓn 
de habere'S pasiv.os, y se le conceda la ttlt>jora a. que haya lugar, al a.m~ de 
dicha. Ley, ejercitando mediante la presente instanoia, sí a ello hubiere luga,r, , ' . 
el derecho de opciónrecol'.lbcido por 'el d,partado"dos de la. iliáposición ,tra.nm-
toria. deJa ~enoionada norma", y deseando percibir esta m.ejora por la. Dele~ 
gación de Hacienda. de " ........................ , .', .. .. 

Es grac;ia que espera al,canzar de V. fn.,' cuya ~ida. guarde Dios muchos 

años • 
...... : ............. : ..... :.;., a : ..... de .......... : ....... " ............. de 1962. 

Excmo. J3eñor : 

f, 

, \ 

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de Justicia MiUtar.-M A D R 1 D 

(1) Ed'ad* v-oll1ntad ,propia, e~c. 
, (2.): Sí Q no, 

\ 

i 
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Vbtdedad. 

. ~ejor,a de pellllión de:, Orfallda. d. 
PallreRpobreR. 

"." , 

, I 
P E-N S 1 O:N E S D E e A R A e TER MIL 1 T A R 

". '- 1" 

Para pensionistas, eousetenta 'años de edad antes de 1 de enéro de 196% 
. . f " 

,. 
\ 

;-:; 

~~frqb .. Señor: 

n ....... : ..... : ........ :: ...... :~ ............. ; .. : .. ~.': ....... : ............... ::.~ con. do.:, . 
mÍcilio-en ...... ; ... ~ .... .; .....•.. , .. ; ... : .. '\ .. e.· .. , ...... ), caJIe de .............. ~ ............. , . 

, ' , nUmero ......• en nOp1bré propio o repreoo!1tadaiega.lmentepor·(i) .b:: .. : ..... . 
, .~. d . il' d " , . ............................................. , omlC m, o en ..... , ............................. ,. , 

caUe de ' .. : ............. ~ ..................•... , ·núm. , ......... ,·a,·Y.·E., con el debido. 
respeto, se hónra exponer: 

QUé,en calidad de (2) ............. : ................ 'del (3) ............................. . 
Doh ... :., ... ; ...................................... ; ........... ., ¡¡¡e le reconoció lf1> penáió}1 
correspoJ;ldiente por Orden de ........ de .~., ............................. ! de 1.. ...... . 
(D; 6. núm ........... ).. ' 

que ~n la. fllCtuflrlidaá (4~ .. : ..... : ...... percibe la. Ayuda e.. Pasivoo' en 1& 
cuantía. de ................. ; .......... : ........ ; .... : ..... p~set~ menlua.les. , 

. Qua consider~~ con dereGho al percibo de los beneficios que otorga. 1& 
Ley 82, ~de 28: de ,diciembre de 1961 (liB. O: del ])i3ta.!io. mlm~ 3;fO}, a.com. 
pa.í1a. 1& cí(rti!ic~ó~ . de na.é~mientQ, medi&n~e..la. cuaJ se acredita. tener cum-
plida' la edad 'de setenta,a;ñO$ antes de~~'d{a. 1 de ~nero 'de 1962. I 

Por lo expuesto, a. ·Y. E.' . . . 
. SUPLiCA! sé digne ordenar la 'revisi6n de !!Iu ex;pedi~nte de clasjfic.a.cíÓn de 

,pensión y se ~ conc.e'da. la: mejora. que pro~ ,de 'Muerdo QQtl 108' p~ptos 
de dicha IJey, e'jercit~l1do mediante·1a, presefite instancia., si ~ ello hubiere 

, lugar, el derecho de opción récónoeido pór el apartado dos- d~ la. Disposición 
transitoria de le. roencio~a.da norma, y déseando percibjr esta. mejora. por la. 
I?elegaci6n ,de Hacienda. de ................................... . 

Es grMM. que espera. merecer !le Y~ R., 'cuya 'vida guarde Dios muchos 
a.fj.os. 

•• P.< ••••••••••••• _ •• u ••• '.~ .•• , ... " ......... ~.,' & ~ •• _.f'.~. 
• 1, 

de, .......................... de 1962 . 

. ¡Oxa,mo. Seftor: 

• " , 

. ' \ \ 

:ex(lmo. St. Teuiente General Presidente del Consejo Supremo de Just~eia MUit~r.-:M A D R 1 D 
, .' 

! (1), '~q~rá: En nombre :propio o l:epréaenta'do leS'almeJ:lte.":'.(,2) Dl¡aaé si en cal!qe.fi de viuda, madre vlu,<la. huir
. lana o pat3rel:\ p01)res.-(S) m¡aae' la categoría militar del causante y a contl.nuac!6n su n.om~re con los dos ,apellldolil.-
. (4) mgase si pel:'cibe ,o no la Ayuda 'a iJ?oa.sivo.s.· . . . '. • 

NOTA.';';"l. Si la mejora es solicitada PO(1;)9.4r~1l pObres, se acompafíará,. la certif)c11c16n,'de nacimiento dé¡ d,e mf¡og p~d. 
2. ~s.la~~jlflas, 3Elr~~ C1-U"sadas po]' lo~ Go)f!.erlJp,s' ~"!,.tares. '" " '.,," .. . .' . \ ... ,. .. 

: 

'. 
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Dirección General 
de la Guardia (mi 

., 

lQ de enero de 1962 " D. O: núm. & 

dt! Infanterí!:l. Ordenes )\imitares nú- soldado del C. M. R. del Regimienoo 
mero 37. ,. Especialidades de Ingenieros pare. el 

204, Comandancia.-Esteban.. Alcazar Ejército.' . . • 
liménez, soldado C. M. R., Regimien- 100 Cóman-:lancia.-~{igQ.el EscObar 
to de Infantería Asturias núm. 31. Láz.aro, soldado del C. M. R. deJa 
. 200 Comandancia. - Daniel Alonso Agrupación de In!antera León 'intima
Paredes, &oldadD de la Zona Aérea ro 38. 
de Canarias y Arrica Occidental. 102 comandancia.-Miguélde Frutos 

106 CDmandancla. ....,. F~lix Alonso Gallego, soldado del C. M. R. de 1& 
Lancho; soldado C. M. R.", Regfmien- Agrupaci6:q. de Infantería.' León alÚ-, 

ÁsCíensos ro,de AmetralIadOl'8.S. Argél núm~ ?:l. illel'D 38. ' , 
. ' lOO COÍUanda~cia.-:-JÓsé Alonso Cas- . "lOO Comandancia.-Juan· Galán: Fer-

" l,a. Orden de feclia 3 del a.ctual· (Du- . tro so!qado de ~a A;gru~~ción de In- nández, soMadD .;loel" C. M. R. del ~ 
RIO OFICIAL. núm, 4), por la. que as- fantena Wa-:l-Ra:s. numo oo. . gimiento de Ametralladoras Argel nó.-
cümden varios sargentos tle la Guar- 2M ComandanCla.-Cla.udlo ~é~alo 'mero <p. . '-
dia Civil ~al empleo de brigada, se en- Zamora, solda.do C. M. R., Reglml~n- . 207.-'Gomáfldancia.-Claudino OO&!'- -
tenderá aclarada en el sentido de que te ~e. J}lfante~a C~ros de Combat.e cia Hernáadez, soldado del C. M. R • 

. . ' el Telsu:ionado en s~ptimo lugar~ se Alcazar de Toledo. m~. 61. . ¡ del Regimiento de Artillería nl.ÍIQ., ~ 
llama D. Fernando' Roda CastelIó' 204 Comandancla.-J u a n'Arevalo 203 Comandancia.-Dionisio Gatita.' 
~a.drid 9 d.e enero de '1962 "Martín, soldavo C .. M. R, Regimientó Fuetes, so~dado del C. M. R. de]: Regi-

, . ~ de- Artillería núm. 61. miento de Artillería núm. 20. . 
BAIUl.OSO 103 Comandancia.-Jósé Eaeza Fe- 109 "Comandan..cia.-Go.nzalo Garcí& 

rrándiz; soldado de la Agrupación de Bustillo, .~lda.d()' del C. M. R. de la. 
Infantería Motorizado Sabaya núm. 6. Agrupaciób.~ 'Intendencia núm. 6.' 

Ingreso~ 

con arreglo a lo dispuesto ~n la 
Ol'den d-e 1 de mayo de 1950 (<<Colec
Ción Legislativa_ núm. 60), se canee
de-.J.ngre$o en el Cúel'pO de la Guar
dia. Civil y -#esdnado en periodo de 
iUl;trucclóit a las Academias Regio
nal-es_q"uc se' indican, a los asplr~. 
tfll\.. <!l}e figuran en la.. siguiente rela
dón, quo da. pl'lnclplo con. el solda
do Jl.lan A:cedo Gutlérrez, y termina. 
l'mi el del mIsmo' empleo Carlos 1'ri
lln' Cahallero. debiendo causar alta 
H.¡jm.!nlstra~i vamente en los. TercIos 
y Centro que también se mencionan, 
"11 la. feell& e-n que sean filiados. Los 
jPfes del 'los Cuerpos a que pertenez
ca. el pehonal en ac'tlvo servicio, dis
p<lrH.1rá que efectúen su presentaCIón 
en las Jefaturas. de las Comandancias 
de ~a Gua¡'dia Civil de la provincia. 
donde 'se encuentr.an, a la mayor Ul"
gencta, a !fin de que puedanestal.' in
corpora,dos en. el:lestino que s.e les 
aSigna, el dia. quince del' presente mes 
pre,cisamente. 

tanto 10'5 jefes' de los Cuerpoa, COa 
mo los de los Centros y demás .¡lepen-

• {'lonCIe.ll. dispondrá.n asimismo, que 
las' (]·ocumentaciones originales del 
personal baja en los suyos l'sspect'i. 
vos" -sean .<lursadas o, las Coman·dan, 
cias .finque radican tus expedientes 
de ingreso, que es la. qUe se mencio
na antes del noml:tre de cada uno de 
ollas, en el· plazo máximo <le do¡¡ me
¡.;es, a partir de la fecha de la. pre
sente Ord¡m. 

322 CQmandancia.-Juan. Barrientos . 
Iglesil:l,S, sDldado del Regimiento de 106 Comandaneia. - laeinto Garofa. 
Especialidades de Ingeni~ros para el Mellado, soldado del C. 'M. R. de la. 
Ejército. Agrupación de Infantería. Ordenes M1~ 

onn" d' 1 d litares núm, 37.. . 
<>VOl ,--oman anel8..-sa va 01' Bece- 106 Comandancia.. _ Ramón Gareía 

1'1'11 Mencia, soldado de la Agrupa.- R-edondo, soldado del C. M. R. del Re-. 
ción Mixta de Ingenieros de la Divi· gimIente de Tral'l.5m1alones para Ejéfl- .• 
filón de Infantería "Oviedo» núm. 71. cito. 

~09. Comandancia. - Angel Beltrán 001 ,t';;omandancla. _' Minel'Vlno Gó--. 
Beltlún. soldado de la. Agrupacl0.U .mez Mól1nero anUlero del Remmie,n,.' 
de Infantarla Flandes. numo 30. . \ . 111· • 

106 Comandancia. _ Jaclnt"o Villal te núm. 11. . . . 
Marin, seldado C. M.' R., <1. el Parque 109. Comandancia. - &rasino l~tn'be 
Central de Transmisiones' Montes, soldado del C. M. R. dé la¡ 

106' Comandancla.-J o ~ é Borrego Agrup~c¡ón de Infantería San Mar· 
Maptlnez, SOldado(;. M. R., del Regi. c.lal numo 7. ' 
miento Ametl'alludcnas Argel núm. 27. 103 Comandancla.-Jacinto :l1ménIM. 

108 Comándancia.-Trinltal'10 C8.lll1. Martine:a; aoldado de la 2" AgJ;l,lpa..} 
SÓll Rosado; $oldádo C. M. R., de la ciÓfl' de cazadores de la. DiViSión 
Urlidad ,A<lmlnJs;trativa -de Auiomóvl- d.e ·Montal'la .Ter!lelo núm. 51. 
les d-e la 1;& Región Militar. . ' 100 Comandancia:. - Juan ;rimén~.& 

106 Comandancla.-DionlSio Carril Ortiz Pereira, sol:.lado del C. M. R del 
Gándara, soldado C. M. R., del Reg!- ~neglmlento Ametralladoras Argel nu· 
miento ·de Transmisiones nú.m. 1 para mero 27., . 
Cuerpo. de Ejército. 201. ,Comandancia .. - Barsen lor.S. 

102 Comandancia.-Antonl0 Cá.sado Ramos, soldado de la 'Agrupación i.II.fI. 
Barroso, soldado C. M. n., de! Regl- Intendencia Mm. 5. . 
miento de la. Agrupación de Intinte- 20) Comandancia.. - AgapitQ López.. 
1'10. La Victoria núm; 28.. S~ntander, artlllero del .Reg!mle.n.f.O-

:322 Comandancia.-Angel· Casta11o' numero· 41. .. 
HerUández, so.ldado de la Agrúpaclón' 106 .cómandanc1a.-$antiago Ma 'ias 
de Infantería TOledo núm. 35. Flores. so.lda.do del' C. M. R. d-e la. 
. 3m Comandancla,-Rafael Cid~ NIt- Agrupación de Infanter1a \>rdened 
vano, soldado de la. Agrupación de Mll!tares núm .. 37. . • 
Infantería, Independiente LepaRto nú- 1m! Comandancia.-.Javler Maeso Be
mero 2 del C, M. R. . nito. soldado del C. M. R. de la 4.g:rt,: 

106 Comand'anCJo!:a.-Daniel e o b o s paciól1 de . Infantería San Mal\:lal :l11-
MarCQS, soldado C. M. R., del Grupo mero 7. 
de Dragones -del Alfambra. '207 Comandancia. - Valentin 'M8rr-

106 Coman·dancia.-Eugenio Cooiu- cos Borreg·" aoIdado ·del C. M. :a' da 
m"ero Perlái'1ez, soldado C. M. R., del la' Agrupación .Blinda.da. V1llavlll1·"I!l!l. 

~TAS 00;'0'10 GUARDIAS SEGU~DOO Regimiento de Automóviles 'de la Re- número 14. , 
serva General. : ' . . 201 CélInaridf;\ncla.-Luc1ano Mal't'in 

4 la primera 4-cademía Regional de )09 - Cotl\fl.ndancla.-AUl'elio Cuesta MarUn, soldaclodel C. M. R. del Ra
lnstru.cción (.El E.~cortal). qUQdando León, soldado C. M. R., de las Unlda.~ gimlento de Artt11ería núm. 73. 
IItfectoli adminilltratitJamemtc at Ceñ- des ·de 'Automóviles de la 6.a Ite¡¡lOn l09Comandancla. - Pedro Martlll 

tro de Instrucción . M~1tar. . . Abajo, cabo delCo M. R. de la. Agl'u-
., ,'. 209 Comanda!ll.ola. - Agustín Díez pact6n de. Infantex:la. Ballén nÚlllu-
106 Coman:lancia,-Juan Acedo\ GUe mez, soldado del Parque de Artille. ro 60. 

tlórrez, soldado C. M. R. R(!g1m1en. do. de Burgos. . . . 209 Comandanc1a.-Santiago Mar+.(n 
110 ,de Amptralladorns Argel núm. 27. 106 Como.ndancia.-Pedr·o Duque So-o Gonzalo, soldado de la Maest'ranza .,. 

203 Comandancia. - Antonio Acero lis,' soldado C. M: R. de la' Agrupa.- Parque de Artlllé'rla de Burgos.' ' 
Collada, aoldadp C" M.R: Agrupación clán de Sanidad M111tar 1. 207 Comandancia. - Alicio Matev& 
de Cazadores ·de la. División, de MO~, 106 Comandancla.-'-Paul1rto H~rnán· Hernández, &ol<tado del C. M. R. !lal 
tafí~ .t:erueb núm. 51. . . dez Rodríguez. soldado C. ·M. I\,. del Regimiento ~eArti1leria núm. 26. . 

1(l8 Cómandanci~.-Fernando . Alba' G.l'up,o de Dragon'llS del AUaml9·l'/I¡. -'; .... , . 
'VtrM" soldado c. M. R;.Agrupació;n:.203.-D. BenjaIriln Herrá!lz 'O'iménez, (continua~a..) 

.1 



D. O. nT!m: .... 10 de enero de 1p62 

, . -Ordenación General de Pagos 

PRESUPUEST'OS 
'1 . 

AprGbado pór Ley de 23 de diciembre últinio {d~, O, df:! EstadG' núme
ro 310) el de este Departamento para el Ejertiei'o Eoonónl:CO de l_fU qae.. 
entra. en vigor el día primerG tIel c<;>rriente aI1G, pára. su aplicact6ñ y desarr-o- : 
nQ ,eberán tener en cuenta ls,J¡;instrucci(Jllles siguientes: 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1.<>-En los dUerentes artículos, servicios y numeración ecGnómi<:a del Ca
pitulo 100, de la. Sección. 14." constan todos los devengos del pe:rsona.I CGm
prendldG en las vigentes plantillas cO-rgántcas del Ejército, as! -como ~as even-
tuales, y por ésta..lSe haTá la. reclamación oorrespondiente. , . 

2.<>-L05 devengos correspondientes al personal de loS -Cuerp.os y Escalas a. . 
extinguir se reclamarán por el Capitulo lOO, Artículo 110, Servicio 814. Num&
ración 113-614, de la Sección A" 

3."-En el Capltulo . .100, A~fculo 110; Servicio 614.' Numeraclón:114-G14, de 
esta. misma -Sección 5!8 .... 15e incluye-n tIJd-qs los haberes. del personal ile Gen&
.rales. Jefes, Oficiales de la Escala activa y S).loof1clales ex-cedentes -de plan
tllla..··· • . . 

.f:."'-Por este mislOO capitulado se reclamarán tOOoo los. devengoo ilel perso
nal de Jefes •. Oficiales y SuboficialeS e,a.q.g1dos a las .Leyes de 15 de lülio 
de 1962 (ce:. L .• núm .. 80) '"! de 17 de julio de. 1953 (cC. L •• núm.~) y Ley de 17 
de jullod~ ·1958 (<<C. L.l' núm. 93) en las condiciones· que :fija. el a.rtículo 7." 
de la referida Ley y demás dlspooicl.ones e-n vigor. ;. 

5.o-La reclamación de loo emolumentos del persooal no afectO- a. CUerpoo, 
Centros cO- 'Depe'hdenclas que JaG oo,nstltuya unida.d administrativa o que se en
.euentre en alguna. de las distintas .situaciones que :tija. el Decreto de 12 dé 
marro de 1954 (<tC. L:. núm. 21), los devengoo que pudieran co·r:responderl-es, 
.con arreglo a. las di~posictones Vigentes, se. hará por las Paga..durías Milita
res de Haberes de las Regiones respect1-t¡as .o &Ubpaga.durfas de próVlnci8.S, 

· en la. form'!\¡ que determina. la Norma 3.". e-xcepto los de' ,aqueUos que están 
• destinados ·en comisión po¡.'- Orden 'M1nistOO'ial en Cuerpris, CentrGs i Dep8JJil.-' 
dencia.S cubriendo ·destino de plp.ntilla, que les serán reclama..doo por éstoo # 
por la Sección 14.& durante el tiempo que ·concurra esta. circunstancia. 

8.o-Los devengoo que puedan,. -corresponder a los CabalIero:s Alfére-ces ;Ca. 
detes de las Acadernia$ se reclamarán por la SeCci~ 14.& en la f.orma. ei-
guiente: '. '.' 

a) SueLdo.-El ile Alférez, ;por -el capitulo 100, "Ártículol10 •. Servlcio 201. 
Numeración 112-201 «Generales,' ;refes y Oficiales.. . 
.. b) Gratlflca.f)ión equivalente a la. diferencia de suel~o. entre los emple,o·s 
de Teniente y Alférez, .des.ae .el c·omlenz.o. ·cIél tercer Curso mixto, a. loo que 
pudiera corresponderle·.oon arreglo al Decretq.-Iey de 22 de diciembre ·da. 1960 

· (<<C. L .• núm.' 156), por el Capítulo, 100, ArUculo 120, Servicl<J· 20'.1,.; '111ImeraclÓ'n 
lW~1 .Grat1ficacl<Jne-s varias.. I 

cl Masita. de Vestua,rl.o.-Por el Capítulo 300, ArUculo 320, Serv~cio !O}. 
Numeración 323-201, .Servido ·de Vestuario". ' 

7. o-Lo a. etnolumenm deo i<J·s. Alféreces. y Sargentos eve-ntuales y de COm
pleme-nto procedentes de la l. P. S. serán reclll.I}l!lidos por la. S:.!ección í4." po'!' 
los CW3rpoo' en que estén destina.doo para re,al1z.a.r 18.& prootfcas reglamenta
rias >O en que d&ban óo,ntlnuar {ID filaa al terminarla.s mismas, si .asi s~ 
ordena.. • 

8."-Elperg.on!ll de plap.t1l1a.de la.' MiUcla Nacl0·n~1 .psrcibi-rá too.o·s> ,eus 
devengo's po>r l<Ja Cap.ítul<J·¡¡ y Artícul·o·!) .corl.'ésp.ondtentes a. la. Sección 14." 

9."-Los ,écmespooolentes al personal perteneciente al ext1ngui·do cuerpo 
de Inválidos y 106'de1 Benemérito Cu~po de MutUa..dos de Guerra por la pa,. 
'irfa se 'recla.marán pO<r el Ca¡¡>itul-o> 100, A~1aul~ 110~ ServLcl.o 614, Numeración. 
111-614 y 112-614; respe-cttV'amente, 4e la. ·Secctón 28 .... , y será'11 gatistechQoS. po¡r 
las Paga,duria.s Militares deo Habel!es de las Regiones .o Subpagaduríaa. da prOo
v~IliCia&. previa -e-ntrega de la.o,o.rreapon.dlente .nómina debidam"!mta. autoriza.da. 
po'):' '¡'6\¡ Dd:rección Oen¡"ra.l de Mutilad:ofi' o COmisLOO.e,s.;pTovinclale-s. ' 

·1,Q • .o...EI·',psÍ"S<lIl:la.l 4e las. ,distintas -.-situaciones. que. f1ja.el ~reto ;as :.1.2. deo 
1ll.\I.:\'fL» de.. 19M (.C. L .• 001'0:. ·21).-pe-rpibirá, .cO'IJ. ca-rg·o al 'Preeupuesto ;da.' a.ste 
Departamento. loo devengoo que les correspOínda.n, en la cuan~i,a: y forma que 

., . 
.. 
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determina: el eita.do Decreto y -Ollden de .12 dt! marzo del mismo aI1() (<<Colf)(l~ 
cion Legislati:va. n.úm. 24). , • 

11.-La. Tropa de la;; Fuerzas del Norte (fe Africá. pel'-cibirá sus haberes en 
la <luantia de 12 pesetas diarias para los destinadoo en las Unida.des Norma,. 
les, y de 12,40 en los Grupos de Fuerzas ReguJares (incluida. residencia.' y el 
.sobrehaberque, fijan las Leyes de 19 dedjdembre de 1951 y 17 de julio de 1958). 

El 'pel'sonal de Tropa ln<l-:g-ena se regi-rá por su legislaoió,n el?{looial en 
~~ . . . 

. IJas Fuerzas del Africa <!eódental Bspai'i.ola "reclamarán sus haberes ooh 
arreglo al Deere¡o-Jey de ;20 ,-¡le fébrero de 1959 y Orden oomu~iéada. de la 
Subsecl'etar:a de este, Ministel':o de fecha 30 '!le octubré de 1959, por lo qu~ se 
refiere al personal indígena del Grupo-de Tiradores de Hni.· 

El personal indígena.. pertenedente a. la. ;\gl'upación de Tropas Nómadas 
del Sector del Sahara perCibirá sus deveIig~ en la. (man~a y 'Corma que d~ 

; -t.ermina el anex'O a la Illstl'Uceión General 159-113, del Estado Mayo'l' Central 
del Ejército, de fecha 11 de marzo de 1961. . . 

La Tl'<lpa. de La L~gión ubicada. en ·el Norte ,de Africa. y con destino en. la 
Subinspecch)l'i tendrá el haber' ini~ial de 23,50 pesetas diarias, cuya distribu-
l)ión será: la. siguiente: • . .. 

Para. comida .. __ .. 11,00 pest:lt'as. 
Para masita: _ ... -.. ' ._, .... " .... ... ...... 2,50 pesetas. 
En mano ... - .... '" '" ... : ...... : ....... 10,00 pesetas. 

. '. [..os demás emolumentos' que puedan oorrespanderle, con' arreglo a la Ley 
de 13 de noviembre de 1957 (oC. L .• ·ilúm. 121) y Orden de 25 de noviembro 

- del ñU1'lllO aI)o («<::. L .• núm. 1M}. , 
12.~CoJ;ltin(¡a en -vig<lr 18, Orden <le no a.d:mitir más reclutas en La. Legioo 

(jUf' los necesarios para rompletar la plantilla. '. 

A S 1 G NA- C 1'0 N E S 

Figurafl. en 1'1 Prpsup,uesto las 'que a eo·ntlnuación l'!@ detallall : 

S E e e ION 14.a 

Capitulo IOO.-Ar#culo 1IO-.~Servicio 20i 

MINI.STltnro, SU.BSlilf.RETAHIA y Sjl:'HVIC~OS GE:'iEHALES ,-
Nu~eracldn: 
Fuu· Eco.

d!;Qnal nómica 

.l,· 

~. 

Ministro y Subsecretario 

• Sueld~ ,del Ministr-o, su·bseoretarl.(} y pagas extra,orldlnarias, en 
la misma -cuantía qUe el f\-fHl anterior.. I 

: 201~112, ~ (¿EJerale8,Je~e~ Jj,;..9Ji.!1J'!les 

'1 -~l-W( 

, , 

..au~,~y - .extl!ao'l'd!~.ar1aS· W~~!e.! . .J 
e~ta .1W1i!.Q¡p,ak en i o m.a.. -<!l!~ 8laito anterior . 

. Los Ofioiales enaTa y~s,·eit·po:$esión del D1plG-
ma. dé EsJ.a.cl.o MaJí0Í' incrementan SllS suelod>oo en él 30 p<H." 100 del 
oo-rrespoQ-Íl.a!eIl~e. ,a, su empleo·, '\ 

Para, tOO'oe los em'olumerltos que estén sufetos. a. un tanto po'r 
dento odel sue1<loQo, servirá de·. regula.dor ,el fl'a.d-o para la Escala 
gener~l, . 

Cuerpos Al 'UX1.liares . ,. 
SueldG, trlen1,os. y pagas extra-OrdinM'ias' pa.ra el pel'SGlnalpe:r~ 

teÍ1~4Z1e:qte a.. .eat.o.s .. CuE!TJAI, en!8,uofl;!p\l.Antía. que el atíG a.nt~rlOO". 
. Para 10$ Qo,n.aerJes G,U\tdad-ore-s procedentes de la Guat'ldia.. Cl~ 
vil y AgrupM!'Ón' Tempora.lol1e Destinos Civt1e,e. 9,000 -'peee-ta.s 
,anuales, oantMa.d'que MSetl.a1a. -Goma grati'f1eación'pa,ra loe;''Últl· 
moa; -y las fijadas el'!. el a.rUc1l1o 21 (fe la 1>f6' de 8G de marZ'/;) 
de 1954- y demás d!SpoKlcl-onp.s envlQ'or a. que deban sUjetaTse, amo. 
lumentoO's ClJUe serán r901amad,os. 'en. 1.111 {¡,¡,!.(Jo pt(IIt i •. <C&p1ttila..dol6o -co. 
r~eepQnd1ehtee. -' - ' 

ÓfunQ de ª\6pqlt~ia¡~~. 
s ~llJ1IrS:a-ª: .ut" ... ""'fI\Tl"rlas~.W~ .lI.\Waonal. 
'1 aWa~~~~-.xJ~á-i;g~nm6 

&~~~~~;;'e~'" ~~ efe-étlvoQ6 <mveñg¡a-
~~~1%J~~;~"'- '.. E~'mtt_~dl-

«CC.-r:.L.~ v.1.l:I:lU\, • -m"'loouentfu 
<~ ..... , •• ' - ~ ,', :.~_ ... ~" 

.> 

.. 

.. . 
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Numeraci<in: 

! 

Fun· Eco
clona1 nómica 

, . 

2OH44 induW ~r.~i!!> . ¡l¡¡.r!,l, •. {lJ . pa.g{r de lDIS Premi{}S de Constancia a 
100 SuboflCi~les del B.egimie'nto de la Gu!trdia; de S. E. el: Gene-

. ;rit1Th!:ffio. q'!16 no devenguen ttlenios. I 

201~115 Instrucd6n PreiniLitar Superior 

1!02-1U' 

• Para el pago de haberes eorrespo·ndiellÚls .a. 11.600 taballerós . 
Aspiralites y Caballero:¡.. Sargent<ls Aspirantes, ;8.' 8,50 pesetas dia
rias durante los noventa y cinco días de pe,manen.ci\L en. loo , 
Campament9s. 

Haberes de Tropa 

.' '. ~_!IllJ:!tt!~. W .~~!l% y, ¡'J!.emás personal de Tropa será el. de 
.&"5Q.J.lestlta~.,giarlas (Ley de 26 de diciembre de 1958, ce. L.~ nú-
mero 2(2). " , I ' 

Lp§ 'premios.q:e Feerigane1;te ;¡ ventajqs p.ara. todo el pei~nal 
de Tropa, en la. .cuantía que fija el DeeretÚ'-ley de 2 de febrero 
de :t956 (ce. L.,. núm. 22): . , 

El pel'S{}ual de Banda y Músiel!- continuará rigiéndose ;por su 
IE¡gislación especial, excepto en la eU,antia de ventajas y reen
ganehes, que· será la que fija el susodi(lhQ Decr¡¡to--Iey. . 

~ª .pe:1·S;!tIWj,9~uJgU:een/¡tl;lJl,cruLpar,a. ,este. perponal. de que hae!' 
mención }:l párrafO anterio·r, .$.E:;Cá,:COIl:\llfLtible,con ,el sueldo que 
se le Sel1ala. ,en consideración a sus al1Qs '4e servi~. io ... exellf-.siva-:-. 
IDEtIJ.te . h~$tQ...,qlle .l).lcaJice el :de Sargento, e~e. e~ema ~() 
b ¡{r.' .. I 

lñc.luye' crMito para el abon(} -de la gratificación de vivien
da. y -destino a los CabOs -de Banda, Cabos y Caoo.s primeroo, 
Músicos de tercera ('·on -dor.e afias de servicio o die?; -de empleo 
que devenguen suel-do de Sargento. . 

~slmlsmo, para premioo de especialidades con a:rreglo 'a. las 
disposklones en vigor. 

Los sooorras' de marona 'reglamentarios ser~n a razón ,d-e 12' .. 
pesetas diarias. 

t as ue ot las Leyes -de 1 d& abril de 19M y 12 
de mayo de a Of:l tn'boo primeros ,con sueldo de Sar-
ganto en la misma '§fa a .qqé'Jit afl,(} anter~b:r.""--"·"'· . 

, t:-toV detirngdS'; 1'remloo '.cr~' C6ftstA"ticfá: 'Ventajas :de las Leyes 
-de 1 -de abril .¡:J,e 19M y 12 ,de ma.yo -de 1956 (<<ce. LL.,. núms. S2'Z 
y (7) correspondientes a. las Tropas de la Casa Militar de S. E. el 
Generalísimo, en 1:a. misma. cuantfa ,que .el. afio anterior. 
, L s ,. -l05 días no pool' los 
tn v .' 'Ülpa no i.céi'Z,- Q. :g1mi. -
t,. ,c .. \!.'., !!l~ ·.Q.~ro "'. es' _~ .. Q~or-
~~m~ se dar 1).. .. .a a, '<1&.s-d! la tech'!ll ex,actlte ~ mlsmu,. en 
er~rá,.f.'!t.2_<r~~Jt ~~1}i~XJ,1é.~~tfts~~fsta.s I1ce.n~as () pel.'l-

. . os -del er~<fna} '!lL~a..@§l_4J.~r:ut~ .lí,>ertn~so .:J!O:r t:a2)()<!1es 
. es, -a, :aes:oo~ .comó-llempo {te serviei{r, y~,~_~' 

:t:2c a C~tl. débtencro: .. ' '~r.:~ .. ~ttS4:~ . ..eJl. , ¡~ " (1yerpoo res-
l!:,ect'MM asta .' {} ree~pm;roo. @, llWi 'lo 11aJ.'¡¡Q¡s,u 
rettlifuiUn, mI 'aras c·om{j" &0' há.ia.,tHaf~ú.t!\ltto. con el fin 
9.e.~ñirer ctllll. .¡¡lTó á,'ú'á1fmen aófóp..:~ .. -._--, 
. -·'t1:A~te:~' ~~~,fb~,1tt en m~oo ~e l~~e pasan 
al hMP'I!a.fS'e :erara ae baja en el e;x:traic0 mr fu~· sÍÍ ente de . 
s1lJ'é!6~i .eSf'!i'blem!!:' ~; .. ' ,o,.' .', ' .... , ... " 

'Te"Tn.clu~e " LK,as' :Wttiioo~tlw>, q¡;f.e conceden las Leyes 
dQ'1S',CIé 'marro ,e 5Iy 10 de juno. ',d,e 1963 (ite: LL .• :núms. 24 
y 81, respecttvamQnte) para 'CabOs músic'o's, '¡te Banda, ~~ 
c~ X .. ~~ primeros .cop..~. d~ .¡¡;a..ti4iÚ'Q',~vl1r0pi.CJ. 

, . I 
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PLazas y Provincias Espa1'tot1fs en A~riCf1; , 

. Ha.be'J.'e~ ,de 'rro,pa o~ Unida.des Noormálas. y GruPoo <la Fuex-
.zas RegUlares. '. ,,' 

En la. cuantía. y {londicionelii ,que d>etermin,a. la. No,rma 11." de 
las Inatrucc1<mes 'Generales ode la presente O'l'den.' ' 

Loa preml,(}S 4e reenga,n,che y .vental'a.s, para j¡¡jd.Q ,el personal I 

de TIIopa, en la oCuantía. que' fija el, Da.creto..ley ode .2 de fobrel'o 
de 1956 (<<C. L.» núm. 22) .. ' o. 

El persOlnal -d~ Banda.. y Música continuará TigléOO~' POif su 
. .leg!s-lación especial, 'exce,pto en la. oCuantía. de ventajas y TeengaJ'l· . 
.. Cfhes, que. &era. la. que, fija. fl1 su~df.ch:(} D'6lCre~y. . ' • 

" ' '\ • ,o La. percepción otle J:eeng¡tneb,~g"pa1!11 ~te- PrrlSfl!OOJ.- de qua hace 

, .. 

" 

: 

'. 
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Numeración: 
Fun- Eco

clonal nómica 

200-111 

.. 

'.' mendón el párrafo anterior será compatible -con -el sueldo que se' 
les señala en .consideración a sus años d~ servicio e:¡¡:clusiva:' 
mente hasta que alcance el de sargento, en que éesará. dicho. be-
neficio. _ , , 

Se incluye crédito para el abono. de la gratJ.ficación de vivien
da y destino a los Cabos de Banda, Cabos ,Y c~ pr4neI'Os, 

. Músicos de tercera, con doce años de ;servicio o o/hez ode em;ploo 
que devenguen &ueldo de Sa¡gento. ,,' 

Asimismo, para premios de especialidades, ron arreglo a. 1a.s 
disposiciones en vigor. 

EÍ personal de Tropa indígena se regirá por sU legislación es--
,- pecia! eIl;vigor. " 

Las pensiones pl!r Cruces seguirán devengándose en igual for
m?-.. así como;. el Plus d,e "Campaña para los heriilós en acción de 
guerra, que previene la Orden de 19 de' agosto ,de 1900 '{D. ,O. nú-
mero 185). ' , #. , 

, Los devengos de los, Sargentos indígenas pertenecientes a. los 
,Grupos de FUeTza.s Regulares se les. :reclamarán :Por esta nume-
ración económica. ';. 

La gratificación espooia.l de 1.000 pesetas a los Sargentos m
digena.s no la disfrutarán más que loS que devenguen trienios. 

La Legión 

La Tropa. de estas fuerzas ubieadas en el Norte de Atrics.. y 
dependientes de la. Subinspección reclamarán los devengos que 
se determInan en la Norma 11.- de esta Orden. 

Se fija erédito para abono de los Premios de Enganche. Pre
mlos ,de Constancia, Ventajas y Plus de ca~, en la cuantía. 
que reconoce la. Ley de 13 da noviembre de 1957 (cC. L.» núme- • 
ro 121). • 

Quedan subsIstentes 1'Os soco-nos a: los heridoo hasta. su in
greso en Mutilados o retirados por inútil. 

Se incluye crédito para -el abono del sueldo de Sargento "1 
,cuantos emolumentos puedan corresponderles, con aTreglo a. 1a.s 
disposicIones en vigor, .a. los CalJ.oo .con 'doce al1-os de servicio o 
diez ,de empleo . 

Asimismo se cifra. crédit.o' para premi.o,s de especialidades. 
&e incluyen las ,pagas ;6xtroot.dlnaria.s para.qulenes puedan 

.¡)Qrraspon,der1es.. . 

, , Fuerz~s en eZ Afríca Occf.dentat Espar..o~a 
, ' , 

En la ,cuantía y condiclones que determina la Norma. 11." de 
la presente Ollden, por 10 que respecta al perso-nal de Tropa. 

Los Ofieiales Generales, lefes, Oficiales, Suboficiales y Cuel'
po Aux111ar Subalt.erno ,del E1ército, en la cuantía. y forma. qu;e 
!1ja el DooretcJ...ley de ro de 1ebrero ,da 1959. ',' 

Cuaritos emolumentos les pueden' ,correspo-nder, excepto la. In
.¡!.emniza.ción Familiar, Dietas, Pluses y Remuneración Comple
mentaria, 1-a percibirán por esta numeración 'económica. La In
demnización Familia.r la reclamaTán ron ,cargo a esta misma. 
Sección, Capitulo 10Q, ArtIculo, 150, Servicio 201, Numeración 
201-152. las Dietas y Pluses con, cargo a esta:. misma Sección, Ca
pitulo- .100, ¡Artícul-I) 130, Servicio 201, Numera,ción 201,131, y la Re

.munaración Complementaria, por la.·mlsma. Sección, Capítula. lOO, 
Articulo lOO, Numeración, 201-124. 

T-ado el pe,rsona.l de lefes, Oflcrales, Suboficiales, Cuerpos 
Auxiliares -y Tro:I,)a Europe'a d:evengarárl la. ~gratifLcación,de agua. 
en la cuantía. .qua determln~ la qrden de 31 ,df:l ag\1-sto- de 1940 
(<<C. L.» Mm. 297).' . 

Al personal -del reemplaZiO .que ,disfrute, permiso a deseontar 
como tiempa. servi,do se le aplicarán las mismas' no,rJl.Las que al 
-de. las. Unid-a.des EUl'Or,Qeae. • 

Al persa,nal de. Tropa. 'proc&dente de v.oluntariado y que ae 
halle en U&,p 'de 'la. l1cencfa reglamenta.ria. por perma.nencia. en 
el territo-ri,ó 'se le ,contino.arán re.clama.n,do-' gUS haberes. ' 

1,,0$ ?argento.s y Cabos MOoros c.Q-n sueldo d.e- S,s.¡;:gento. pe1'01. 
birán igua.les deveng>06 que les ¡pued.am. '(JOfI,'.t'eoS¡po,ntdel' a. loo 
europsos. '. . 

Se :f1j a -crédito paTa. el abon-o de las paga¡ .extra.a.lIdinarla.s, re
g1.a.mentar1as: para. el pel'so-nal que tengaderechQ a. ellaa., así 

• <lotno las gl'atiUoaciOones de residencta. pOol' trabaJos del persa,naI 
a;toof¡o al Servicio Geográfico ,del Sabara. 

compaf1,tas de ·Mar , /, 

. 5e 1n,clúyecrédito p8.TI). el pa.go d~ de-ve.ngos. da.l l?e.rrop.a.1 de , 
. Hias compa.ñías en el No.rte de Afr~ca. en la. to!ma., sigUiente: , 

D.G. núm .• 
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eiQnal nómica 

202-114: Lo5 suei3QS, trieniQS,. gtatificaelones 'reglamentarias, ciuces" 
pagas extraordinarias y.~eIÍ1ás (levengQS. en ignal cuantía que' 

, el año anterior., ' ,. ".' " , !, . 
Los haberes de Trdpa., a razón de 12, pesetas diarIas (incluida. 

residencia Y' el sobrehaber qué fIjan las Leyes de 19 de diciem~ 
,bre ae 1951 y 17 de julio de 1958}. Se aplicarán igualmente las 

I :normas sobre permisos que para el rest<;l-del" personal de T:D()p8. 
de las 4istintas Unidaues. del Ejercito. . 

'Se reclamará .¡mmo sobrehaber una peseta. diaria. Orden de 
i ~. d~ ,~~ll de; 1942. ~, 1 

I , 

Capíttdo lOO.~ArijcUlo, 120.7 Servicio' '201' 
, , . 

,; .; , 
M1NI~TERIO, }?UBSEQRETkRIA y S'ERVICIOS GENERALES 

~l-lm Di1!Zomas y TítULos . • 

FigUra; crédito para las siguiehtes atenciones: ' , 
'"', Para satisfacer el Premio a los, Di,e19!l1?-.f!2:ª fl~. ~ Ma~9r' 

del Aire y de Guerra Naval hasta sú pase a la situación de reti
rido o reserva, erl la misma cuantía que ~l afio ante:r'ior, Y para. 
.los Diplomados de este Ejército que, pór éncontrarse en alguna 
de las situaciones que no perctban devengos, con arregl~ al Thl-

. cr6'to de situaciones de ;12 de marzo de 19M (cC. L.", núm, 21) se ' 
les reeooou:a el premio del Diploma. 
,g 30 por.lOO ~n -concepto,de premio a los Oficiales Generales. 

lefes y Ofid§Jes que posean el ·Titulo. '!le ~Uoto:;'·0'11~lf\i~6:f de 
AvrmTS'fi';-rng¡>niero Aer<mé,uticQ, PilotQ- y Observador de Aerosta
c~ que contint\en en el Ejército de Tierra, hasta su pase a la 
situación de ret1ra(lo o, reserva. , 

, ~ l)Br l.Q¡} rlll.. A1iEddo regulador <Iurante su serVic!!} activo 
enúerza.~ paracaidistas para lOS Jefes, Oficiales Y Subofi~iales 
que tengan el título de Cazado·r Paracaidista, y ,1.00 peseta. d!~ 
na al persollal de, TT,opa (ODden de 14 de junio de 19M}. 

El 100 100 ~l ~l4.o fijado .en presu~e;. ~.13.~~. 
O e~. P~~..,.¡.H()J:l~,~ .. _ ~ mw»~.la,::y 
Ma ue ejerzan SUS co-meUilos, ep . ..1<l:fi, ~llel'~()S. 
a ,ralea ~';J:ltr' ~r"tI.ll;:~ 'N(cnrtór:por . 13atall,ón <) 

Gr~ y toS "qu~e-; esfantft en p.osesl.ón del tltulo-á~sémpeftan, 
.cargos de dichas especia.lidades e ',J~lU).tfJ!.l.;Sr- aegio~ 
naLe,~.;~J E~~c~lÓ~'Lf.Jsl~~y iA.rrr~~es",~PQr:t..ivas Re~lm.en~ 
tales; ·xmentras 'íle~.Rei\en .. d ,os, c(}¡;n~tidos. no, pq~<l ¡:&< 
:¡jlaí1rIt,:tii'ü"'ww Jii s~a~a cación. ' ' -- '. 
- $'e incluye c~~áií(n;rafa samil'acer el. Rre;mí.o¡LJ9§~lHIililm~ 

del Servicio Geográfioo. Espe-cialidades del Cuerpo JUñdrrOMi
, litar, Médicos. F'armacéu.tico¡; y Veterinarlo&. Los que se encuen~ 

tren en posesión de ,algún Dlplnma de Jos enumerados percibi
rán una gra\iticaelón eq~valente al 20 por 100 del suetp.o !fjad9 

'" en Presupuesto al empleo efe·ctivo que nstenten. . , 
El t{tnln. ,de .&.X()¡POi::l:a.tía .M.lJ.UQ.l!!' dará. dere,cho a percibir en 

el emploo en que se obtenga el mismo y en el siguiente un pre
mio del 2O.,.PQLJJlI.l.Q,eu.uel-Qo resll.ectivo. . 

N6'jfo.urán percibÍt mas' qué eT'correspo·ndlente a un sg:l00 Di· 
ploma, y dicho. benefi·clo.cesará a su pase á la' situación de reti
ra,do :o ascenso '8; Generál. ..' • 

Se fija crédito pa.ra ,el aoofioO del 3010r 100 d~~_ sye1-do en :'fXJ'n
cepto del DIplQma Técnico al personar ertmeéfente ["llts Armas 
de"'1\1"ml1ií.'rá'" e"rrtll'MTrno-s . que hubieran in~resado en süsAca:üe: 
nma ¡ estltrC'tmriñ'tes7el afto" 1926 Y 'Qcupen destinos de los se
fialados en el articulo 15 de la Ley ,de. 26 die septiembre-de 11140 
(oC. L.. núm. 'S.1~). '. , . 

Se incluye cré-dito para satisfacer el Premto·a los que se en·· 
oCll~.J};tr¡¡,!J.,e.~ Pp':s~~9n •• de las E~a1id,adeg :d'é, "l:l!l.m:rt'!ltctSftts;b'r
tlfr(í!'I'IIIOS! Apunta-cf,01' 5d~.· A, Itel'son·altelegrá.flc·o-, J~l~Jó~ 
~ [o-tD' ·e 0J entQs~":'Xfmmr!tt. 'SimlUI.'l..S,ue. 
.ctm!blan as c·on eloñes .. ct'et'erfñIti"§:n 1ós'ReglamentQ..!¡~ apro:' 
baml"",M' ór:arf¡ ,121e 16 de agosto de 1910. 23 de marzo de 1923 
(<<ce. LL .• núms.120 y 123) Y de 28 de octubre de 1946 (~c. L .• nú· 
mero 183) y 24' de JuUo. de 1948 (te. L.» núm. 100)" ~n la cuant1a 
que ee especif1ca. ' ,,' . 

Se incluye ('rédito para sattsfa,.c~r un lQ..,g,o,r,.lOIl .. rl6l...J!ueld.n· 
. reil.\lMlo.J:..a. ·loa :r:it§§,.l/- OL.\.Qiales Dlplo·mados en Esqu1 L~¡¡éal~ 
da, y~Su,bQ!iocl.a.les que tengan el titulo dl'l InStlluótb):iard1-,'Esqui 
y E~Cl~Th4a! gratificEwión que se dis'frutará solamente ·~ñ'te el 
tiemp·o de per¡nanencia en Unidades () CentIlos de MCJontafia,' cual- ' 
quiera qtle sea su emple·o·. sien(11)c!'lIl'ñpmllf ~'1á,E!" y.(tsttmtes~ 
incl',ioo con la,' de pro~e~:or~o ,.g,¡~<Ed,u,c~ci~n F:I$~~!+. ' 
.' f ! ,. ' .. ~ 
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¡ 201-121 

201-123 

J,&s J;:a~~l!..~. sIl p~sión ~\JPul,!;L <le Instr.l:!.ct.or 11e 
Esquí y Esca! g~aj'["n aurante este e Píe<f~~~.JJY(r(fel 
suéidó. ~uíR'8'or fija4Q. en PreSUDuest06 a los ~ e,gtos. en las 
mismas- con<licltmes que l.os SubOIMKles. ' •. 

Se incluye crédito para. Premios que se creen' paTa 'otras nue-
vas eS,Reciali<l.a<les. ' 

Cruces - . 
Se fija crédito para las pensiones <le: las cr~Et.~,~_~.e 

San ~Uil.ndo, MedaY.íl& ~PWares, ~, ~ene
~iId.o (Grall,<!~s Cruces, PlacB:s.4:· ~ Cruces~, C!lLces del.1"!é¡ito Mi

.. llta~ -erl'rCm; a~a, de Ía '.COI}stanma en ~clO. y Me
damt <fe"'$ufrimiento por la Pat'ria para' el personal con <lere.cho 
~ éstas, con 't~~1 "':;: f§S" preceptos legales, 

Asignaciones de Rt:PTf}sentaci6n !/ Reside'll.cia 

De .Representaci6n 

En la cuantía que se >determina: 
Ministro del Ejt'rcito .,. ... ... .. .. '" 
Capitanes Generales '" "'. ... ... ... ... ...... ... ... a 
Tenientes Generales en ejereiei.o de cargo de acti-

vidad de su empleo, y a las órdenes del Sr. ~inls· 
tr.o ....... " ...... '" .. , ... '" ...... '" ............ a 

Subsecretarin ...... :.. ... .. .. ,. ... ... ... '.. ....... '" '" 
Heneral Jef" <letEstad.o Mayor Centr.al .. , ...... , .. 
Vicario General Castrense .... " ; ......... " , ... : ..... . 
Direct.ores Generales ...... '" ... '" ... ... ... ...... a. 
Orden~dor <le Pagos del IW'rdto e Interventor (le-

neral ..................................... '" ... a. 
Comandante n~llerltl de Cauta y Melilla ... ... ... a. 
Gobernadores MlI\tares de la categQrla de General 

-de División, con nombramiento. expreso. y 2.° Jefe 
'<le la. Casa Militar de S. E. el Generalislmó... a. 

Generales <le D1vlsl¡íU oon mando, rlest!n.o en el 
Minlsterl.o <l- a las úroenes del S'r. Ministro .... a. 

Generales 1}lrectores de las Es¡(!úalas Militares. Aca,. 
<lamias, con categ,O>'rfa de;tieneral de Brigada... a: 

Generales de Brigada. con roando,Subtnspect,()lfe"S; 
Gobernllíliores MUltares y a 'las órdenes del se-
i'ior MinlstrQ ........... :. ", ....... '" .... " ..... :' a, 

I,os restantes (iO,he-t:r¡¡a.d()<J'es Militare;;. perciJ:tl'á..n 
1.000 pesetas anuales sobre las gratificaciones Q 

asignaciones que tllvierán fijadas. 

78.720,00 
00.000,00 

5&.000,00 
52.560,00 

. 50.000 00 
40.000:00 
43.800.00 

ta.ROO,oo 
2&,000,00 

10.oo0.0Q 

8.000,00 

6.000,00 

IJ.OOO,OO 

Nota.-Estas asignaciones serán p~rclbldll.¡; en la, cuantía fija
da. por 10,s que desempel'len, los expresa.dos ca-rgos en plaza <le 
superi,or categoría y sean '!1estinados por Oiden. mln.isterlal. 

Se fIja- créiljt.o en esta :!!umeración para l{)s Agrega.([QS Mili
tares, becas para estu,<!!·os en el e:l¡:tranjer<l y de las Escuelaíl 
de Formacióli Profesional Obre1"a. 

. , 
En la m¡sm.o. ~!~~~f!...Lf!.Ü?:~tJa~ el afio nntprl<lr. 

De J)eM~q~~ 

El 20 por 100 para. el Sanatorio .oene¡·allslmo iCrarlco., 
o', .•.• '" ",,' ,.' .......... -: • ~'.. • ' • ' j.;." "~, ... "; "",.".,;,~ 

io1-124 Gratf.{tracionf'.~ variqs 
~...,,"V,<~", . ..,,-¡ i""~";irt'If""~~: 

.1.0 Se fljIL ¡;rédito parae;1 pe r.scwa.l afecto a la Secretarfu. del .. 
Mln!slr,o, pOI' $wl'vkloil espedll:le~. 

2. 0 Lns Gl'aH ¡ aclo'l.l.il!LqeM!l.lldo~nut~¡;G de~iat't1n nn 
19l1o.L cua "y qurfir iiTin<'ñ¡;¡¡p¡;I{)t';R1pud'0, lrw.ompiitlhles 
entraift tr.O!rt 'm&¡Ho IJ. le. Ley da 1 de abril 0.'(1 lU\14 (<<C. L .• n11· 
mero ,32). , 

a.1l AUq 1I'NÜ1.¡lo Mallor.-·~l...j\}.~ ,100 dsl l!lleldo' regulado,r 
fijarlo ,n'lf 1'11(lifil!¡'fi(íHT;iÚ. Pfl.l·1l. el pers,onat"destllHl¡cJ,O po·r Oroon 
mllllHtorlll1. .. 

4,0 CU(!l'l!-0 Aum¿lt~r c!lJl C. 1",~~. C.-'Este Cilerp.o odlstruto:rlÍ 
odo nna gl'Q,t'mtmt.t~ l'!'t]'tn~al'(;i1.re al 50 po,r' 100 .del SUBIrlo d.el 
omploo qua· tenga Tn!(1I1tra¡¡ .aese~~~·~ en plautiUa 
(Ley de 9 ,de mayo de 1950, <ce. J~ .• m,ím. Ql}). 

5.° CaballofQS Alféreces Cadetes.-Se fija ,erMito, paTa el pago 
des,de -;éI';C01:ürem:tJ;;~rterMl:'d11fS'ar mixto h@Sta, su. asüens{) a 

" ,', 
1,' 

• 
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201-1U Teniente, 'de una gl'atificaciúú equivalente a la diferenda <le 
sueldo entre el empleo de Alférez;. que disfruta y el de Teniente: 

. Decreto-Ley de 22 de iliciembre de 1951) (cC. L .• núm. 156). 
6.9 Dg .fI&a~g~ R.S;Q.íu;iq;leS.-Para .el pel'SOnaJ. de Jefes, Oficia

les, sü1'infieiales :r sus p,similado.s, pertenecient.e a la .<\grupación 
de Banderas Paracai-distas, en la cuantía que -dispone ,el De
creto-ley de 2.de septiembre de 1955 (<<C. 4- núm. 78), reconoei-do-' 
.por Decreto-ley -de 20 de febrero de 1959, y para. la. tro-pa." en' las 
c{mdiciones que determ.iIl.'ll.Ia. Oreen de 1 de marzo. de 1958. 

7.° -4~Mten~~.-para .el pago.de asistencias al personal del 
Ejército que sea no-mb:¡¡ado para formar parte de Juntas, Conse
jos, (;omisiones y Organismos similares, así oomo el que, sin 

, mando directo de tropa, preste serv~ci(}s extraordinarioS y ex
.. presamente se determine poi· Orden ministerial. 

&.0 _ p~o.:""'Paia 'jos GeIiera~es, Jefes Ji O.ficiales. con . 
destino de plantille. en la. Escuela. SuperIor :del EjércIto, Escuela. 
de Estado Mayor y' Escuela' Politécnica, el 50 por 100 del suel·do 
del empleo que ostente. L<¡~rQLe.sQJ'{!&.7e:j[~u1!J.ü.les, -cua,ndo sean' 
rif}mprado~LJ;I:01:..Q.rJ!~!!: l~iTnísterial, p~rCibíráñ la mis~a. gratino. 
caci6n durante el tie~ rf!\IraclOn del curso, . 

raIl~ Jefes y _ Ofi'CÚlJ~ corL~stir!.o p.L!>lantilla, .en 
el . en aV, AcMemla -mn~ra! fitülra;¡;-Aijademlas . 
~ s .. y de 'los' éuerp~~!tar:"de ,~l!llin> TI!~r-
vencH n. Fa:ffii'- Ag L;~Ha:.t 1Wrtfár,-'~2;Cuela,¡¡,.iie 
Ap1ic~ión •. ' ~,,!l ' -ae..MQQ1a.fia. d.!: J,.utOI1'\QY~O, 
ceñ'!'tQ~1'~('m<;,[üelñTendenc a, P:mrgono~ ~e Car,tMncñél y Co&-
ímá. y l.Q§- ~ro!e~~~ cü'l'~~~3!3t ~.~~ol1.lt!f~~~~on. arre-

_ glti"1t las (¡ro enes de co en f§{~ <luant1a. ,. 
. perCl ~¡¡. ?-ll~ ,,&e. ~f4}. ll1d¡:,\· 

pensal5'le que e personó' en los Cen 1'05 de Ense(1I1uzn. 
reúna. las <:0 det:linnllla •. .lA.,Ql:de.u. .. de. lÍI .. de. enero 

e . '!..!, • .....;.!J1ÚIP. J.1}. .. 
,- . arsonal aS!~~o o en..:-comlslOn del servicie por· Orden 
min r iir·eYt~~úái{fri¡era de 'lOO Centros dete.rrn1na.dos y Hue !lO 
d~~~~~~~te, !l,~_~~:~!!íl:t:a:'K ,fJr~!fic.acl.ñ ,aer' 
~~~~&~~ .. 

Ó); 'Y@!fi'ri ~~or.-.El 40 por 100 del sueldo 
en las co .. nes qu (' eTmÍna-la. Orden -de 21 de abril d·e 
1~ (J). O. pún'u 81l), p~~¡oo~.Q1Wl~!L.QJle,cQmIX>nel! 
~l ~ya4N~AAte. . l. " • " 

Para. 1-00 que integra:n el ServlclQ, MédJ.cQ. del Cuerpo {le Sanie 
dad MU1tar en los D1stritos y CampamentOs de la. lnstrucci(¡n 
Prem!l1tar Super1<J.r y; Cua.dro Eventual, en la ··cuantia y -oondi
ciopes que fija la 'O~fm de 16 ·d.e abril de 1955 (D. O, núm. ~), 

lO. a.ul4q,U.~r.a~ . .w~~s.-Se incluye r.réd~'to para.,...~b9!lP. 
del ~P~:e;:lt.s~~ del sueldo de su empleo que figura 
en.-. te9, en las situa<:iones de plantilla y 

.disponible para' los especlálistas de primera. y segunda, refipfwti. 
vamente, pertenecientes a la. :1.," f:'t!(!<:!(¡n, a tenor -de lo dispueHto 
en los' artículos 2.0 y 4." .de" la. Ley ele 26 ,de diclembrf! de mm 
(uC. ·L .• núm. 153), así como para at¡W1,lJ; el,¡¡, pJ:Ja 'fa;lIoma~IJ...Ci(¡n 

. d,(Lgo~fJ..1 as PW~)ti.~'f'\rr~~~lJ,1\.il ares e Rub-
o~íiiiéJ , .aura:n, p \!l per o o- -( e ln~cti-cas 'y ,servi~io 
c es en o·s Cuerpos, Centros (lo D;ependen-clas a loli. que seall, 
destinados. y- IO'5 alumnas el'€' la" Es-cuelas.d,e F<mnacfílncle Snb· 
oficiales Especialistas .q1lrantc! l.p-s d-b·g Clll'S·OS ql\e pel'ma,.ne7.(~all 
en ella, .ea la. misma ·cuantía, para los fines! que determina' el 
art!culO: tr> ·de la s¡tsodicha. Ley., • . ' ' . 

11. mre¡.fi't'i*6ls .-Los· pj;0fe&Ores 'J&ttf§, C1JJ'S.2.?-pr.e12¡:I)~:~orio:-; 
1,)a1'a 1nlnes-o· -sn la. Aer:l'1!'Mñrl;k:tep.ethl taJ!, ~lll¡a Auxillal' 
'mrtt!f:,iT~jIá~"1':!&cüeln.s·neg1menta.¡el5, ,de los. CUl'l5:0~de Ei:!p..Bcín
Itda:eras i?l-~§..íol'lJla.rl· étl Cuerpos ,0, Celltros-determlno.üo:; para 
1S11bO'tipt~:. 5~~, cJi!,\!~:¡.;.(Úl.,tJ.:<r~!J,. as! como ·10s .ae fOrIl;ls,¡:!(m ode Ofi
claTes ,ae COmplement.o en los' Cuerpos Armado-s, CurSOR pre-a.Gu
>d.tn~yemt~-.err~~·t'flTe"(J'rg!mtce~erEl1in.(lo Mayo·r GOli-' 
tral,P'flrc1bh''!1Tl !!S l!lguientee gratlt!cllcl·ones, '(lxrluHlvameI11e· por' 
el tiempo de -durl1(:I(m ,de l:as curSOR. qun ~o fije por N¡Ül AHn 
Centro. 

a). El 40 po·r 100 del flUelll-Q pnru. Loll (ien-eralt~s, Jofl1'l'; y Ofh!lll.. 
llH. J>r.oros-o:rO¡; .(f(\ lCi'!f"C'(infró·~dfl ERtua1~ pl'III"!li Oficiales: . 
. ' ·b) l~l 25 por roo para. Jo» Pl\otesores odct los Cur.sos de' Eap¡¡,-
cia.llda.des. ' . , . '... ¡ . . 

CL_~.Ll!.l..~O "para los P:role§o·~e~ de las .fases prlepal'a.to·rlall 
de 10scurs'(i:S{ieA~1~tu:rc~a:flÍ"érá.OO¡lllSO a Bl'lgMa. -o a. ·l':enie.rft<:ti . 
y Capitanes od'é 1)i . escala. Auxilü"r,. '.' 

,odL 'El 30 po,r 100 para. Profes·ore-s .• ode 10:s Cursos Preparatorios 
paráln~-'e'l'l'la.· A'C'a..dJe1i'fHt~·M"1I.rtar y Am:iTi.a1' Militar . 

. \. 
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201-124 

I , 

, El} El 30 P;2f 100.. para,l9S :/?rofesores· ode 'formación de espeo-
cialis"úis. l.' I 

f) lSl 20 por 100 para P!'ofeoores de los Ctmtros de Estu.di.os 
para ~IwtaléS:- . 

g) El 15 por 100 para Profeoores de' 100 Cursos de Aptitud pan 
el ascenSó ¡¡;. c!tOO ,y Clmb pr1'1mrrtJ,mr"'Fl-1'mación de SargeIl.to5 y 

.' OüéU\.Ies· ue tlUníplemeuT,o; de Escuelas Regimentales y F.f}rma,. 
ción Profesional- Obrera de las Direcci.f}nes Generales ode In~ 
.tria y Jefatura de Trruíspor~es del' Ejército. .' 
~ooficiales _que actúen OQmo auxiliares 6 monitords en 

~queUos c'trl'SOO''''i'j'ñe- así se especi:!Ique en las ólldenes d~ oon.vo
eatoria p¡lreibirán el mismo ;porcentaje que e! señalooo para. 
el.rroJm~, . - - - ... '. 
ÑÓia.-Lns..PW!~ ,,~iI!l.Uiv.ales, nombradoo ;por Orden. mi

.lIiisíer'iá:l, y que desempéñen misión. d.oc~nte. pereibirán' una. -
gratificación de -la misma eu¡mtia- qufl 1a del. ~~~_del 
C~~a. el. que sea.n nombr~os. ;por el ~em;po ode duración. 
del 'curso, . ' - - "'.' ". 

~ . li~ í~iá?3{s.s.-Q~ta~, ~e~~. Qüc.ia1As •. :y ~icial.es 'que 
poseanwmas.extranjeros, en ls,"cuantfa. y f.f}rma que,determi
na el Decreto de 25 ,4e septiemnre de 1953 (cC. L." núm. 114). 

13. pe utatW,l}s.-~.!I[I!-l~!j •• J.efe¡> y Qt1ciW.e~ •.. alumnoo 
· de ,1.8il_ ~istintas Eseuelas~,l'!-0 oonpretamente determtna:.tiasa. oon
~ioil.'Pt!~~esetl!rS méfisuales de no oorres;ponder· 
les asignación de resTii'Eiñeia "aven'tual. . 
I&L~~ la..~~1a. .. 4.:s.s~ !'vfay.or, :Q.~r.9ib.i:rAl,¡J;~ 

.:r:l.ft~~.1f mensuales por· el tIempo de duración. da ros cursos, en 
ooncepto' de gratificaelón. y !AA.~ La. }1:scuel~~.;politécnl{)a. SOO 
p~etas durante el primer cUrso y r.~ pe~a.t. a. paríir del se-

· gundo de los cinoo atHJ...~ '.a'e' eR'!"I"e-ra;-' . . 
, Los conpurrentes El. los cursos que se celebran en la. Escuela 

Sll;Q,wor Al&! Ej.&n!tG, '.¡!on dest1no en Madrid y'sus Cantones, psI'
crblrál). durante el desarrollo 'de los mIsmos una gratitlcación de 
750 J;lesetas mensuales, cuya gl'atitlcacfón ,élstrutarán igualmente 

'los Oilclales alumnos de las Eseuelas de Geodesia. y tOP'O~ana.. 
. Los Jefes y Oficlales. que se nombren. para seguIr 10s cursos 

que. se (·onvoqu~l.l .en la. Escuela .¡le Guerra Naval y Escuela 
Superl-or del AIre para la. obtención ;del Diplorp.a. ,de Esta.do Ma.
yor, dlstrutarán-de:ouna. a¡¡!gmwión de 1:200 pesetaa meno suales, o 
de la aslgnacl(\n que se !lJe en ,la. Orden de oon,;vocatorla. 
... .G.e.l2~r~!.~.s.. JUJ;¡m..n:p~ .... 9:ule cam-
l,; . e ra:-~p.~ .t¡¡.rán l!.e . ji. asig* 
ll;ae n que· se.. iM a Q_rJt\lt¡,·!1~ {lil:!1.V:~ oor.r~sl?0q.dlente •. 

-ns-Uu1f!'l'r.6S . . 'Cursos Ecuestres;. a{Uls por la Es.-
cuela de Aplicación de caballería, así éomo los de Esp'ecialfdad~ 
del Cuerpo Jur{dico, Sanidad, FarmS¡(lla y Veterinaria percibirán 
750 pesetas mensuales, siempre- que la. asistenc.1a a estos :CUl'S-!)S 

í implique para los interesad-oscamblo -de sus residen·mas habltUlil-
les; <le n<) ser asl per·ciblrán 300 pesetas mensuales. . . . 

Sub riciales slonal~ic,;&\.§J~t8¿l JJ .. e .pr.e~ente. a loo 
cursos e :áii100 pesetas mensuales, 
df:'lT.Jt: ,..ptr!l:...r.~~¡~lpn;· d·e.., ·desplazarse de Sl1 reslw 

,dencla habitual, -:a".évengal'án la as1gnación eventual que se fije 
· en la Orden de oonvocatoria,careeiendo entonces del derechO' 

fl¡ ,l,1l1;1 ¡QD.,.J;l.Iilsetas. Por lo que respecta a lo·s· Sargentos alumnos 
dG 'T<Íp()graf~a, 'aquella 'grat1!tcaclón será en la -cuantía de. 250; 
pesetas· meZlsuales. . I ' .. ~ 

El per~onal profesl·o,nal que as1sta a lo·~ ·c:ur50 11 , conse:¡;v8.l'á 
las grat1!ica..ciones '! 'aslgnalliones que les/puedan correspo·nder 
por razón de su ·destino. Cuando. pro·ce-da ·del A. O. E. y NO'ríe de 
Africa, se atendrán a 10· que disp·o·ne la Orden de 21 de mayo 
de 1959 (D. O. núm. 113). '. • ' 

~
:t de ·cualqu~.e.t:: Esc~l~ IDle- as!at}l: a ()1,lrws.y pOr' su 

sUY lar'fiO;arálfÜ~ 1tii"';gríimé~nJ 'se le reclamará dU~ 
ran e e~ permanen.c¡a en ... a1 misma:. ¡¡ gratlfi2.M1ó~ ~e destino·. 

14. De tntsrnado.-Se incluye uédlto para siLndacer las gra.. 
tiflca·ctonestle los Caballero·s Cadetes procedentes. de Sub~ficl&l 
im la Academia. General Mllltar, Eep&clales, de Ella.nldlUi, Farma.
cia. Aluml1C1·g Pro.otlCll.nteA, en 1,a' Acad~mla -de- Farmacia. 'y Caba~ 
lloros Sultof1cln.les Ca.detes 'en .1t. A;cademi!). Aux1l!ar MIlitar y 
ES'cuela p·o-llté<lnica. d~l Ejército. .' . 

15 •. 4c.Q;.4emtas . .ijegto.~,clttL La~Qma8.-Los Jefes y. Otlclales 
qua .des·emp~t1en el ca.rgo de Profesor e.n 18.l!lEs-cuelas Regionales. 
de. Miomas y Ga]¡)lnet.e Ma.gn~toró.nloo del E. M. C. ( C. E. M. A. G.) 
disfrutarán en concepto. de gra~~fic'a-c1ón p·OT 'clase, lacantlda.m 
de 1.000 pesetas mensuales ,dur~n.te nueve ·mes-és de curw .. 
': 16. Grattti~!Q1l:. flce. c~tr~"7l?ar!l¡. personal '!le ;r efes y Oficiales. 

c(}n ap.titud para eL~el''{lciO¡ en .c:!tra. y' UCMemp.afíen .oom.eticlO¡S ',¡le 

'·1 

--",' 

/f 

D. O. riñm. ¡ 
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lÓ de enero de 1962 

Numeración: 
l!'u.n- Eco- . 

cIobal nómica 

.-

," 

201-124 la citada especialidad 'disfrutarán de-i 20 por 100 del' sueldo, sin 
que el número de beneficiarÍos pueda ser superior al siguieJtte: 
. A'lt.q Estado Mayor: (segú)1 necesidades del Servicio). 

Estado May{¡:r Centra.l del Ejér<lito: 1 Comandante Diplomado 
de E. M. Y 10 OfiCiales. . . . 

Subsecretaria, CapitanÜl.s'Ge'.nerales, Jefatwas del Ejército di¡ 
Espafia en el Norte de Arric!!. y Gobiernos de las Pro-vincias Es~\ 
pafiolas de Hni-Sabara:' 2 Oficiales cada una. . 

17. .e.r~SU!lyaQ.s.-Se incluy.e cr~dito para. satisfacer una gra-
. tificación oomplementaria compatible con las ya vigentes en el 
E~,'ru:~pel'Só1fl'it]'ierteneciente al Negocia,fio 'de Presupues-. 
tos,Por trabajos. extraordinarios, éspeciales. y confección' 4,e1 
Presnpuesto, en la misma euantía que el afio anterIor. . 

. ' , 18.· De 'Viviend .-En a ~ª".clJ.l!.Il!ia que elaiif} ,anterior. 
jIt' ~. 19.. . nph;rye, crédito para 'satisfacer, esta 

l'!lJ!!.1lUi' en . Ji CQ.J:l.dicJ.M,es"qUé <l!;tern1iIlen las ' 
dl~~.msm~.s e:¡;¡". y!~o:r. .' . 

20. Pagadurías y Subpagadurias Militares de Haberes.-Para. 
Jefes y Ofioeiales que sean <llaverQs CÓ}l. destino en las referidas 
Dependenoias y Caja. Central Militar, p'llrCibil'án en concepto de 
quebTanto de moneda. y conducción de caudales 6.000 p~seta.s 
anuales los pertenecientes a. las PagMurí;as y Ca.ja Central Mi-
litar, y 4.5QO lOS de fas Subpagadurías. . 
, Para 'el percIbo de esta gratifica.ción será requisito indispen
sable que !!l personal -de los Cúerpos de Intendencia e Inter-. 
venelón Tindan e intervengan, respectivamente, la.s <luentas. 

Sl1. De, vuetó.-~1'acaidistas • .-se fija. crédij¡o pa.ra pago de \ 
esta: gratlrieac16tl a. los Jefes, Oficialell, Sll00ficlales y C. A. S. E. 

, , del' EJ~cito-, en la -cuantía y CCondiciones que 'detei1nl.na. el &.1'
Uct¡lo 5.° y 6.° de la Orden de 22 de junIo de 1954 (lC. 1..1 núm. 58) 
y disp-oslciones en vigor, alli Mmo. para la. tropa. que. sepala la 
ONlsn de 1 de·marZO dé 1958 (cC. L.~ núm. 31). 

Para l<hl Pllotos de Hellcóptero&, en· la. cuantía.. y forma qUe 
determina la. Otden de4 de· febrE!'l'G de 1961. 

E~tas grat1fi.ca.clo~es, 4anto 11e Jeíes, orlelal~sf SuOOflcialoo y 
C. A. S. E., como TrGpa, seráu oompa.tibles co,a. cualquier (l·tra 
qUe dist'i.'uten. . . 

22. De .TroPJU. El!ll,~es.-Se incluye crédito para. satisfacer 
las grlt'mSCiones especiales vi)ientes. al personal con- destino en 
el Regimiento- .de :ta; Guardia de S. E. el Generalls1mo y Casa. 
M1l1ta:r. . 

, 
Ofidales Generales 
Coro&neles ... ... .... ... ". ... 
Tenientes Cor-o·neles·... . .. 
Comandantes ... : .......... : 
Oficiales. .;. ... '" ....... . .. 
S'ubo·f1<li&.les .~. ... .., ... ... 

J.a.JXl() pesetas anuale:< 
. íf.lI!!il .' • 
~ " ?:tJOO • 

'í.ruIo 
~ . 

P·ara los Esta.d·os Mayo'l'es y' los destinados ~n las' Divisio
nes ·en Transfo·rmaclón y Cue-rpoo Atrn.a..dos ·de la. Reserva 
Generál del Ejército·, qu'a fija el E. M. C. del, Ejército. ·en las mis
mas oond~clones que la antei'ior .yen 1ft cu&ntía. del 50 por 100" 

Los destina..d,os ,en la.s Div1.sion~a d.a Monta..fia percibirán in
deperuUentellle-nta de la. gratiticiición de Tropas Espe·clales, una. 
r.emunera.ci-ón en oo'Mepto .de residencia, de. Un 20 por 100 del 
su~Ld.c; de su emple-o fijado en. Pre'Bupuesto, s.lempre que se en
c:r!en1lren ubica.,da.s 1u- ún.1(fad..ae a gula' pertenez,oan. (con 'residen
cia pérlP-anente o efactiva.) en la. 'ZOna. de. m®ta!l.a. fi'a.da. pQll.'el 
Eet8ldo Ma.yol' C·e-ntral del Ej érolto- por Orde3!l. de 13 da enero, 
r4e 1960. . . 

Notas aClaratorlas,-En. la. Teclama.ción de todas las gra,t1tica- . 
clcmes C.&nllJ1I31Dd'MaS en esta. n.l.lmmc1OtJ:'s:é t&m!I:ri en e~ lo 
qúa diepGne la. Oooen .de 115 d·e- enerl> da 19-M (<<C. L .• núm. 11) y 
dem¡ie pl'Idenes -en Vlg0r.~m.Q_lllI'l;~'9:~p~t1;b.llJ.da4" .de par
.c.tbI:¡r ¡f~rge .p.,na., " en al;tuellOS casoe q¡;te p'o-r-;diSpos!.ción expreaa. 
S!é'(le~e ... u e. " . ' . 
• J..¡¡;:w¡.;.a.g.¡:~§ o· en {¡Qmisión 5ó1lo perctbirán la. qu,a OO'r'l'e6Pon.. 

• da .a.i Cue.tPo,ifooa;é·p-r-eSfé.ñ:~ ó In; l({e su. d. est1.n&·~· pIain
Mi'ál ésta ~era de tt1a¡or'.cu~. '~.~:fO:n tn;d!~t!fti,s;able 
qüe~estii's .. a.gie~<l'Ife&'o c.().J;J.Ji,S!oo~ sa¡¡;q. daa.cUe~eón ]~ 
estali1ec!do' en )a ' Orden mínistOO'iaT de. .. ~ ~ :IJmi? Id,a. ,195S. . " 

" 

\" 
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Para satisfací'r, lús emolumentos eorl'espondierites a Profeso-. 
Tes Civiles en los t::entros de En.se:ñanza, en la. misma. cuantía.. 
.que el añú antí'riQr. .' " -

Para ídem id. a médÚ:QS, farmacéutioos, veterinarioo y cape
lIaní'S'CIVlléS'qÜe -prestanserviciQ eubriendQ destino de pl~ntilla. 
po-r falta. de sUbaltí'l'!lQ5 en los t::'UéIpoo, -m-~CiÓIl de 16.150 
pe;;et~~es.: '--"'-""'. 
. ''Para satisfacPT la gr-aiificadón de 6.500 pesetas anuales al 
personal de tropa oon títulQ facUltativo que preste &erviciQ en \ 
Cuerpos v Dependencias (lubriendQ destino de plantilla. ' 

Los sa,oorootes y i-eligi".~ que presten servicio en el ,Ejército. 
en virlii~"O't"mÍt?e·2.tde 8.1$osto ~e 1953 (cC. L .• n.úm.101) 
dis~rut.a:tán de loo eI!'lo'!ilment06 eül'respondientel? .. al I?~loo. de -é-lfPm: de acuerdQ <XlItt lo' preceptuado en sus ii.'RrcUloo 11 y 
22 e : referid'a Oreen. ' 

Las Hijas de ~a Caridad qUe,prestan servicip en los HospÍtales 
.., Militares -distrutará:n de una gratificación ·esPecial de "'.800 pe.. 

setas anuales y 750 pesetas, también 'anuales, por fun.da.ción~ 
\ El Ingeniero Agrónomo afecto. a loo &'ervicios de Crla caballar, ' 

en igual cuantía que el a.í'!O ant.eriúr. 
Intérprete y peroonal va:~¡o, oon arreglú a las ?isposicion.es 

,. . en vigor. o * ' 
" 201-126 Las Damas Auxiliares de Sanida4 Militar, en la misma. cuan-

tía. que ,el a.í'!o a.nterior; independien.temente de este oevengtr per~ 
cibirán, en ;concepto de premio, UIUl. a:emun.era.c~ 'POi' .cada. tres 

,202-121 

" 2ot-122 

201-131 

\ 

atl,os dé, servIcio de 1.000 peset;as. / . 
Se incluye crédito paTa. las pag8.l:l extraordinarIas de todo el 

person.a.l al1tes citado que tengad$.l'ee!lo a. ellea: 

Capítulo lOO.-Artk~lo 120.-Ser:vtcto 202 
PLAZAS' Y PROVI;NCIAS ESPA!'lOLA'S' EN ;'\.FRICA • 

Asignación de Residencia . . 
En la cuantía. que de1;erm!n~ la Ley doel7 de' jttllÓ de 1958 

(oC. L .• núm. 92J. para los destin.adoo en las Provln;::las Espa.!'1Q-
las de Ceuta y Me'llUa. ' 'h I 'j 

, ., • . I ,4, • t:-~ 
. Gratificación de ¡"uerzas EspectaLe~ 

Las de Fuerzas Espectales (Grupos de Fuerzas Regulares, La. Le
gión y Bata..ll(m I:Msclplina:rio), con arreglo&, lo dispuesto en el 
Decret,o..l~y de ?- de septiembre de 1951> (cC, 1;. •• ' núm. 78). 

, " 

,~Comisión Geograf1ca det .Norte de Afrlca 

La grati!lcacl6I! .correspondiente, en· igual cua.ntía y forma 
que el afio .anterj·o·r. 

Capitulo lOO.-Articulo 130.-Servicio20l 
MINISTERIO. SUBSECRETARIA y, SE~VICIOS GENERALF.nS 

,Para elpagQ de ·dletas,' sobredletas. ,pluses. viático .. y praml.qs 
al p-ers-o·nal del Ejéruito y r.lv1! qua tenga -derecho. a su per<libo. 

Indemnización 'Por trMlado <le resl<lenc!.a.. , 
, Tanto d!e~pmueránreCla:inadtO,S Y, abonados ' 
por s _ a.itu "_:.._~ ~aJie allli:~~.~YJ;¡ü-K..a.clurías. (Orden 
circular de e ooc ubre ae-19 . 'C: rJ~'; núm. 'i~. lfegla 4."). " 
, p.a.ra 'tener ·dflrech.o ,s. este devengo 89tl'.Á, .I?¡CWill!)J,ón..llr~\ll¡;¡,a J,a 

alltilr~Za9i(¡n""l?X!lt:ia;de '~tia 'M:lJólJ!!j.ta;riO, que será ia.caba.claoon la 
a.ntlclp.n.ct5n ae~ da. por', as AutorIdades' correspondían,tés, y ñn!
'c.amllnte sn los ca¡;<lS de" urgencia. Se ,o.Nl.ena:rán por .. !, dando 
segulda,mente cU~;\u;'~~,.J~Q¡W!.~o ¡¡e,).),', corroo 
CO~~,o. ~etll.1!e, 
'·'t!1 th1'1'T'l!llento,de lo a.¡lterlormenteexpujisto. se tandrli. en ' 
nUl111ta. ·cuan!<), Ii~ dtRp,ona e11 el vl¡¡:~nte He,amiltlto de I>lr:>tas y 
VláUeH)I!, npl'obIH:t,O' p.oi" DA{'l'Stó'-l1ly mr '71\ Jtim<i:"IÚI;l '/949 
~:1 t1ÚIn, 82) Y Orden d(1 71de febrero de 1900' (ur., L .• ml. 
maro 1:;') y dt'llll1il '~lh;pO!lli:!-o'!ll'l!! ,co¡ÍlJ;llemellttl¡'\!l!'l. 

Capítulo lOO.-Artléulo 11o.-Se~yicl0 201 
MrNrRTElUO, SUU&:ECRRTAmA y .... ~mhvlclOs nRNEHALRS 

, '1', • , 

, /.ornall',~ de Servidos Generales I , 

Éscuela 'S upe¡:io't' ,ctel Ejército., .. ", ..... , .. , ... ,:. ',,:, ", . 433.$16 OO. 
El!itad-o Mayor Cetntral '" ... '" ,: ...... , ." .. : ..... , 14.577.784;00, 

, .'GonsejOi Sup:remo .. de il"usticlia Militar' .. , '" ;:,,:,:'.:;, -:" 249,860,00 

-
D.'O. nÚm." ' 

, 

" , 

, I 

• • , . 
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201-142 jornales de la .4aministráción CentTa~ y Regional. . ~ 
, ~ ... 

201-244. 

Ministe.rk¡. y Subsecretar~a ...... , '" ... .. .J .. : ... ... 4.335.008,00 
C8;pi~a:nias General~~ : ......... , .. : ... : '" .. ; ... ...... 9.991.208,00 
ServIClO de Trans®slOnes' del EJérCito ........... , 7 . .sU.m,00 
nhéccfón General de Industria. y Material O" ••• 1.925.000,00 • 
Dirección General de Fortificaciones y Obras. ... .... 14.1,50.000,00 
Di<reCción General de Servicios .... '" .... ... ... .., ... 1'i9.85G,00 
Jefatura de Intendencia. .,. O" ••• ••• ••• :.. o.. ... ... ... 6.091.571,00 
P,agoourias Militares .. > ••••• : •••••• : •••••••••• '" •• , .:. 5.586.389,00 
Orde-na.clón General de Pagos ....................... 0.' 839'{)71,OQ 

. Iut~r.v~nei6n. Gene:¡;al d~l E~érciID y Jelaturas Re- -' 
gIonáJes ., ... , .......... h ••••• : •• : •••••••••••••.•• , 1.281.281;00 

Dirección General de AcéiÓn Social.-Para. Protac-
. don Esoola:r y residen.ci,as· ... . . . 5.201.3U,00 

" ' 
lor.~les de. Servicios 

Est.ablecimientos de la: Di.¡rección General de Indus-
tri¡:¡, y Material .... : ..... : ....... '" ............... . 

Para. la Es<~uela Profesional de Aprendi-ces de loo 
Establecimien.too.· dependie.nt.es de' la. Dirección 
Ge-neral de Industria y Material ........ , ........ . 

Jefatura. -de Transportes del Ejército ... ... ... ... .. . 
Para. las Escuelas Pl'afes!ona,les de .<\.prendices de-
' .. pí\ndlentes de la. misma ." ........................ .. 
S'ervlclo de Cría. caballar ... ... ... ... ... ... ... ;.. . .. 
ServIeio' de Remonta .. , O" ... ••• .,. ... ... ... ... • •• ~ •• 

Dlrecclpn GenElral de F<l:rtifieaclones y Obras .. . 
Sarvlclo~ de Intendencia. ... ...... ... ... ... ... .. . 
liIarvicI0 de ~ap1dad, .............. ~ ................. ;. 
Servicio de Farmaeia. ... ... ... ... ... ... ... . .... .. 
Servieio da VaterlnaT,ta. ................ 'H ... \ ........ . 

Casa. Milltar da S. E. al Gene-raUsimo ... .... ... .. . 
Instrucción Prem.fUtar· SuperIor ... ... ... ... ... .. . 
Ml1f.c!& Nacional ... ";' .................... , .......... . 

. . 

153.904.849,00 

UíOl.488.00 
97.52l1.904.00 

" 5.140.381,00 
1.716.849.00 

"" 816.360 00 
2,981.500:00 

1~.493.585,po 
4,92.''l.()()(),00 
6.012.121,00 

196.m,ÓO 
2.1511.438.00 
2.011.785.0()' 
1.866.677.00 

No se l'oolamarán .p-oi." estos <conceptos loo jornales de person.a.l" 
de limpiadoras. mOros. eocl.neros y demás p61"SOne.l obrero ei"\l1.1 
que presta: .servlCi.QI en Cuerpos. Centros o Dependencias. que' de
'ben satlsfacerl% con ca.rgo al Fondo de Atene10nes Gen-erales 
eoo que cuenten.' . 

Los jornales correspondientes a 1<le planes. de labores serán 
cargo a los presupuestos ·da -cada. obre. 

Los deven,g<H! de .jorna.llls y los ·cuadro$ de clasificación no 
podrán exce.der en la Admini!>tración' Central, Réglonal y Ser
vJel<H!, .as las cantidades l1jadas en .el Pr0Sll1puesto, debiendo to
mar las medidas necesari.as a tal objeto. 

Gratificaciones labO'rales 
... 

S'e incluye' crOCUto para el pa~o a oo:tlductores y ay,ud.antes 
da automovilismo, así como para. la Agrup.a.ción Obrel"a T·op.ográ.-
ílea del Servl·clo Geográfie<l' dé! EJército. " , 

" Capítulo 100.-Articulo 150.-Servicio 201 

\ 

MINISTERIO, SUBSECRETARI,'\. y SERVICI0&' GENER~LER " ... 

to1·151 

t 

.2Q1-162 

201-153 

. . . I 

Acción SociaL 

SE!' ·calcula. ps,ra. las· atando-nes' od& carglW! sociales sobre los 
jornaLes que se rijan en el Ca.pituló·.l00, Artict¡lo- 140, ,s'ervMc1o- 201, 
de esta m1sml'l. Sección,' . . . . . : 
parfl. Primas .d.e Segu!'os' Sedales ... ~ 
Para Segul'o Enfermedad y Vejez , .. 
Para. Pr¡1mt·oil da Nupcialldad ." .. , 
Pa.ra el pago de p. lus Familiar ...... 
Para. Montepioa ... '''.... ...) .\.. ...'... , 
P.a.r.a. F<l'l'mad6n Poo·!esi·o·n.n.l ... ... ... \ 

A reclamar (,.O<n arregl-o· Il. 
lo prav.enldo· en ·cada 
·c!t.'lO, a. tenor d-c .las dll:l
poelcion.es. vigentes. 

Lascal'gas '!>O.olaJes oorr~sp.o-ndi.entes fl. las obrasa'rectas a 
10'5 Planes ·de Labc¡.tes se-rúfL incluidas en los Presupu,esto·¡¡" ,de 
·la.s mismas. . . 

. Para aten,ele.', al 'Pago ,de la Ind&mnlzac1:ón Familiar y' Ayudas 
de carácter .&O·clal. '. . " 

Para. el. tomento de l.a vivíend·s.· a disposieión ¡del Patronato 
de Casas Militares y Sól(]. ,pa.ra ·constru?etcmes ,~;l:e viviendas. 

/ . 
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201-1M 

!Ol-155 

2Ql-l~l' 

" . 

. , 

. Para Prfltección EScolar. A disposieión del Sr. Ministro (para 
becas. y bolsas de estudios, con arreglo -a. las disposiciones en 
vigor). '. 

Colonias Infantiles.. A disposición del Sr. Ministr(). 

Capítulo lOO .• ....:...ArtícnJo loo.-Servicio 201 

MINISTERIO,. SUBSECRETAB.I,-\: y SERVICIOS' GENERALES 

'. . Haberes pasi1Jo.~de 'cárácter milita; '. 

. Para satisfac,er ]ús. su.e~dos y demás devengos de Generales y 
.-\similados en situació,n de !'¡¡serva, ·eon aqeglo a la Ley d«;l 25 
de noviembre d.e 1944 (<<C. L.» núm. 223), así C-offiO los de 'CabáJ1e
r{)~ de la Ordeñ de ~:an Fernando, .Ley de 18 de febrero. de 1935 
(<<C: L.» núm. 96), pagas de toca y mesadas' de supervivencia que 
se .concedau, y diferencias dejO suel-!lo, 'gratificadones y asigna
ci{mes de los Generales en re!?er-va: que presten servid.o. eI). !'gUal 
c.uantía que ~l añ(J anterio.r. " . 

Los Oficia,Ies Genérales que se encuentrep. en posesión del Di
ploma de Estado' Mayor disfrutaráI). del 90 por 100 del sueldo 
total fijado a lós de activ() que se hallen en las mismas coo-
"-iciones. l. 

Se in<iluye prédito ps:rfL el abono. de I~ paga.s extraordinarias. 

Capitulo 200.-Artículo 2'lO.-Servicio 201 
.:. . . 

ifOOSTERIO. SUBSEcRETAm.~ Y.SERVICIO&·GENERALES , 

Material de Oficinas, 11.0 .f.nventariabte ... 
I 

A amini.s traetón tentrat 

Ministerio, DireccloMs Generales y Dependencias 
afecta!! .. , .;. .... .•. ... ... .. •.. ,; .. ; ... ... ... ..• ..: 

Estado Mayo:&' Certt:¡;al '" .:. t .. o" .. : .. : ••• 500.000.00 
CE-MAG ••. .... ...... o', ... '" .. , ... ', •• '; .. , 120.000,00 
Jefatura. .(te Transmisiones ...... ,.. ...... 36.19(),oo 
Escuela. Superior .del Ejército. ; ............. : ..... . 
Eseuela de EstStdo: Mayo:Í"·~.. ... ... ..,,' .... n' '" '" ... 

COnsejo Suprem'o -de' ¡USf1c!!!: Militar ... , ...... :. '" 
· Junta Superior ode Patronatos de- Huérfanos de-

4.000.000.0. 

656.190 00 
5OO:(){)(};00 
~.OOO,OO 
700.00~.00 

Militares ... ... ... '" ... ... . .......... : .. : ... ... .. . 24.000,00 
Arel?-iV() ~&n.eral M1Htar' ... "': ............. '" ... ¡ .. '" 
Comisión Central de Pen.as 'H ...... 'H ........... , ... : 

'Áooc!:a.clón ,:Mutua Ben~1"l:Ca. del 'Ejército de Tierra .. . 
ServIcio Histórico Mi'(ita:r .... " ,.: , .. / .......... : ... . 
Servicio d-e N<i'rmalizacfói:t .......................... . 

16.2W,00 
16.250;00 
36.000.00 • 
93.932.00 

200.000,00 . 
~'el"fli<lio de Estadística Mll1tar ... ' .... : ........ '" .... .. • 24.ooo.~ 

'lJ.lúir'teíes Generales 

Cual'tel Gene;'al \l(l~l;~~ MlJitar de S. E. el Ge~e. . 
ra,lísl111-Q· ....... , ............. H •• H ........... , ... i .. .. . 

Capltal\ía' General. dé ¡la. '1.'4 Reglón Mil1tar ....... ,., 
Capitanías Qenerale~ .d~ i la. 2;"" 3.11 Y 8.- Reglones 
. Militares H' ....... ~ .. ' .. : ....... '.: ........... " ...... a 

Capitanía. General, de la 4.'" Reglón Militar ... ... .. . 
· -Capitanía. General 'de 1"a' 5." Región' .Mil1ta'l' .~ ..... .. 

Cap1taní4$ Gen.eral~s, de la 6." y ?" Regrones MUi· 
lltal.'és .... " 'H • .-, ......... '" '" .. '" ...... \" ...... a 

·Capltanía General de.la 9.11 Región M;l1itar ........ , 
Capitanía Gettera]de Baje.ares ....... H. : ............ : •. 
Capitanía General -cie: Ca.nat'ias ............. , ........ .. 

180.000.00 
~7.000.00 

117.000.00 
lt1.000•00 
11.000,00 

174.000,00 
,120.000 •. 00 

. 108.000.00 
150.000,00 

· ~ ~~;f~~l:: .~e~~~~~.l~~. ~.~·:~I~~~j.~~.:~~.~~.~.~,. ~:~ ~. 7~ 
Q 'Cuarteles Generalé$' de DivlAlón' de las' reetantés) . 

Begl·o.nee ... ... ........... ... ... ... 'H ... ... ... .H... a. 
t Cuarteles Geiiel"o.lell, 'Brigada. DLv1Alón ode Ca.balleo-

:rotr~~gÜl!~da:a:'leiaiúXii~'~á"DrV~~'ión' ::: '::: ::: ::: ::: -~ 
a:refa,tll:t'!l.& Agrupa.ctón Dlvls!-ones de. M·ontatia' a. 
1 ~&r:rup~ción AGro,tra.nsportada. ........... : ....... .. 

24.300,00 . 

20 •. 500,00 

12.600,0& 
:1.2.600.00 
12.600.00 
12.800,00 

S BrlgEMias Blindadas de- Qabl111e'ma .... ;, ... ....... a. 
3 Brigadas de Art1ll-eria -de- Cru:npa.t!a '" ." .... ... a 

Subi.nspe-¡:lción'Regil;ll!.e¡ntl;¡ de' Ima.ntería lndepen. 
.dient'es '" ............ '" ...................... '" 'H 

-Jefatura. deIngenl~ .elel ;ejército .... ~ ... , .. , ...... ' 
J"etatur.a d(jt A'l'tille~fa,. . .¡i'\1l~ ;Ejército. ... ... ....... .. .... , 

12.600,00 
12.600,00 

20;oótr,oo 
32.500.00 
21.600,00 . 

• .r 

.. 

\ 

. D; O. niÍDl. i 

. '\' 

... 

t 
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Jefatur;a' de Armamento y Municionamie.nt>o '" .H •.. 
Jefatura de .'\:rtillerfa Antiaérea ......... 'H •••• : •••• 

Jefatura de Intlfttdencia de la División de, Montaña 
número 62, •.. H. 000 oo. o', .00 o ••••• ; ••••• 'H o •• 'H. 

. Jefatura de Sanidad de la División númo 1 ... ... "0 

11 Jefaturas de Artillería .0. '00 ••••••• ; •••••••••••• < a 
11 'Jefaturas de Ingenieros. o •••••••• 'H ... o •••••• :. a' 
4 Jefatnras tiel Servicio de Defensa Qnímica ... a 

11 Jefaturas de Automovilismo ....................... a , . 

A uditQ,Tías 

AUditoría de la 1." Región Militar ....... :' .. 
A.ntiit.orías .ne la 5.", 6." Y 7." Regiones ~fi1itares.' a 

. Auditorías de fa' 2 .... , 3.", 4." Y ,8." Regiones ~ilita-
res., ................... : ....... ; ............... :. .... a 

Auditoría de 1a\9." Región Militar ..... . 
Auditorías de Baleares y' canarias ... : ., ..... '" a 

Fiscalías 

Fiscalía de la' 1." Región Militar ................. : .. . 
Fiscalías de la 5.", 6." Y 7." Regiones Militares... a. 
Fiscalías de la 2 .... 3.", 4." Y 8." Regiones Militares, 

Baleares y .canarias ....... '" ......... o.. ... ... ... a 
Fiscalía de la 9." Región Militar ............ o" ..... . 

t • 
, lnrndencia. . 

Jefatura .. de la 1.'- Reglón Militar ... ... ... ... '" ': ... . 
Jefatura de la 4.& ·Reglón Mllltar .............. , ...... . 
jefaturas de la 5.", 6." Y 7." Regiones. Militares... a, 
Jefaturas de la. 2.", 3." Y S," Regiones Mllltares... a 
Jefatura de la 9 .... Región'M11ltar > .. ' , ................ . 
le!aturas .de Baleares y Can'arias ... ... ... ... ...... a 

.' Intérvenri,6n; , • 

Interven~lón -d~ la l. .. Región Militar ... ... .... ... .., 
Inte:rvenctón d~ la. 4:." Región Millta.-r ....... :. ,' ... .. 
Inte:rvenc!oI'\es -de la 5.", 6 .... " 7.& Regi-ones MIlita.-. 

r.es ....... , .... '" .............. :.H ............... ,.a. 
Intervenciones de la 2.", S.". y' 8.". Regiones Milita-

res '" ." ......... : ....................... 1 .. ......... a 
Intervención -de la 9.11 Región Milita.r ............. .. 
Inter:ve'nción da BaleaTes ... ... ... ... '" ... : ........ : .. 
Intervención -d.e Canaxla~· .............. , .... , ........... . 

Sanidad 

Jefatura de la 1." Región Militar ............. ,. ... , .. . 
Jefaturas (1e la 5 .... 6." Y 7." Regiones Militar~ .. " a 
'Jefaturas de la 2.", 3."'. 4." Y 8." ·Regiones M1litares. a 
Jefatura de la 9." Región Militar .................... .. 
Jetatllli'as .qe ~aleares y 'Oanarias ... ... .. .. ,. ... ... a. 

)¡'arm~c~a . '. \. 
• • I .' 

Jefatura de la. 1.& Región Milita.r ...... . l. n ......... . 

Jefaturas' de la. 5.", 6." Y 7." Reglones Mll1tares... I!l. 
jo(!t'!atura1; de la 2.&,3.", ·i,¡s.)y,S." RegiKl-nes M1l1t'are.t.:.' a. . 
Jef"tura. d-e la 9." Región,M1l1tal' .' .............. ~ ..... . 
lef.at~,. de Baleares y Canarias ... ... ... ... ...... a. 

Veterinaria. 

11 Jetatura.& de RegLones, Bale.are~ y CanSiria.&... a.. 

Se~retar{a8 de lU8.tict~ de ta., calJ'ltanfaJ G~nerdte8 
"De la. 1.A ).'\egión Militar ..... : ..... : .: ....... : ........... . 
De la 5'."v 6." Y '7." Reglones .................... :... a 
Pe- la. 2.&, ~JI.. ¡4:¡a. y S,a. Regto-nes·....., ... ...' ... ;.. a 
De la. 9." Región .................. ' ...... 1 .......... '" .. . 

~ ,g~:J~! ':':. '::."::. '.':.' '::. ''::: ',~' ........ :::::: '.:: ';'.': ::: \: ::: 

, 
'24.000,00 
13,200,00 

12.000,00 
6.000,00 

17.100,00 
17.100,00 
3.000,00 

17.1OOJlO. 

42.000,00 
36.ooo,Q() 

31.800,00 . 
U.OOO,qo 
22.400.00 

12.000.00 
9.000,00 
, 
6.600,00 
6.000,00 

72.000,00 
5.6.700,00 
60.000,00 
46.500,00 
37.800,00 
37.200,00 

43.200;00 
25.000,00 

24.000,00 

21.000.00 
.14.400.00 
13.500,00 
20.000,00 

1!MOO,OO 
14.400.00 
12.000,00 
9.750,00 
9.00Q;00 

7.800,00 
6.900,00 
6.000,00\ 
4.800,00 
3.900,00 

4.800,00 

27.600:00 
18.000,00 
13.800,00 ' 

().OOO,oo 
9.000,01> 

23.000,00 

\ 

.z 
" 
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10 de enero de 1962 

CZero CastTensé 
. . .. 

11 Jefaturas EclesiásUcas Regionales ... ... ... ... a 

Cu1.ta y balata y Admin,istTaci6n de las Parróquias 
.- CaStrenses 

De la 1." Región, ....... : '" ..... ~ ....... : ................ '" 
De la 5.",,6.& y 7." Regiones .................... :. a.'. 
De 1802.", 3.&, 4.", 8." Y 9." Regiones ... ... . .... :. a 
De Baleares y canaFJas .. : .. : .......................... a 
De la de Cádtz; ... ..0 ... .•. o.. ..• .•. ..• .•. .•• ... ..• .. .. o.· . 

• . ;¡. . 

tnstTUt:cwn premúikr Superior , . . , . 
Para gastos de la. Subinspección ... ... ... ... ... ... . .. 
Para gastos 'de las cinco Zonas de"la. 1. P: S. y sus 
Tés~ctivas Jefaturas de Distritos y Destacamentos' 

MiLiciá Nacional 

Para la Jefatur-a. DlrilCta. ...................... oo ...... . 

Bases Logfsticas 

Para. gast-o-s de materIal... .. ................... oo ... . 

SERVICIOS REGIO!llALES 

Se -calcula para las asignaciones de 1M Dspen
dendas siguientes: 

Subinspección de la V Reglón y ·Go·bierno- Mllltal' 
de Madrid ........................ '" ......... '" 'H .. . 

&lilbinspecclón y Qobiernoa Milita.res de .la V" 3.tI. • 
'Y 4.& Regio-nes ... ,;. ", .. '1\ .......... '" ;.~ ... .... .a, 

Subinspección y. Go·bierno M!l1tar- de la 5." Regló]:!. 
Subinspeedón y Gobiernos Mi1!tare~. de la. 6.& y 7." . 

Raglanes .. : ... ... '". ... '" ... '" ... ... ... ... ... a. 
. Sublnspe-cción y Gobierno- Militar de la. 8." Región. ~ 

Sublnspe.ccWn y Gabier.no MlJ1tar ·de la. 0.& Reglón 
Milita.r ...................... oo ........................ . 

Subinspecciones de Baleares y Can~rias --:.. ...... a 
Gobiernos Militares y Jefaturas de Tropas da Má

.uo'rea.' y Tenerife ... ... ... .., ." ... ;.. ... ....... a. 
GabíernOól Militares -de Menor.ca·y Gran Canaria... .a. 
CuartelesGen~'l'ales y. Gobierno Militar del. Campo 

de Gibra.ltar .......... : ............. ',' .............. . 
Segunda Jefatura. del Cam.po- de Gibraltar ... ... 'H 

Cuartel General y Gobf.eTno M1l1tar de Vizcaya. ..... . 
Cuarteles Generales y Goble·rn·os MiUta1'es -de. El Fe-

1'1'0.1 del'Caudillo, Cartag'ena, Rías Baja.s, Ponteve-
<Ira. y Cádiz ................. : .......... ,. ... ... a 

37 Gobiernos Militares''de provinc:1-as ........ :... a 
[lO IZonas de Reclutamiento· y Mo,vilil'la'l:;ión ... ...a 
72 Cajas: -de·I\eclute. 00il1. Juntas de Cla-sificaciÓn... a 
Par~ l¡:¡.s Cajas de Recluta de la Pen1nsula, a razón 

de 1) pesetas por In·dividuo ·que rsuluten voluntariO. 
para. Afriea ... ... ... ... ". .:. ... .... ... ... ... '" ..... .. 

Pl'ls.iC,Hl~. Mil.lJ;a.til¡:¡'.;QA ~ ....................... , 
Pi~Mrm:ares- :s:h:í.-c¡¡;-dIz;·Bar-c~lona, Valatwlo. y 

Mahón '" ................................... , .. 0'. -a, 
Co.sUllooS y F,ortatezaa tIUe cOoORtdarcm 1011 .ca:pltane¡; 

OAoGTales de las RHglo'!le<l qua nec-celta/!. do-tacl(m 
dA mo.terlal de ofielna, previa n.pro·bat'l(lI\ -del Mi. 

I nlatro ... , .. '" ........... , '" .................... a 
~ Pn.tll..i!H~.O~ :Sll C.ul~O;,y':.qt)).~1.~ ;I19. .. W l).rl~!;q:n~~>,.lYUl1. 

1,0.1"068 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... fI _. Y" 

VireCCiónGefte.ral (le lnrlustrta y MateriaL . 

C<Jmisiones REl'gtonales de Moviliza,aión, In,dustrial 
- ,de la 1.&; V, 6." Y·7.8. Regiones ..... : ... ... ...a 
C<Jmisiones ·R.egi<Jnales. ,~'tl Movilización In,dustri:al 

de l-¡¡. 2.", 3.a , ;5.&, 8.a y -9.' Regiür¡e.s ........ ,. ... a 
¡ , . . 

4..000,00 

4.000,00 
3.600,(1) 
3.120,00 
2.400,00 
2.700,00 

60.000,00 

243.200,00 

4ÚlOO,OO 
- . 

lO 

96.000,00 

58.300,00 
68.200.00 

70.000,00 
,51.480,00 

47.400,00 
32.400,00 

28.080,00 
21.060,00 

28.080,00 
12.000,00 
33.000,00 

21.000,00 
20.400,00 
40.560;00 

I 21.300,()() 

.¡;~'; ;.. )., 
, "'''01 

3.IiOO,no 

¡.ROO,OU 

.~ 1 7¡/ló:0{¡ \ 
,..",...._.,' 

15.000,00 

13.000,00 

I 
D. O. numo 1) 
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201-213 Comand.ancias de Obras 

·Comandanda Central de Obras ", ., .... : ..... '" ..... . 
COmandancia de la 1." Región .. , .. : '" ............... . 
De ·la. 5.,....~ 6." Y 7." Regiones ... .... ... '" ... '" ... a 

. De· la 2.&, .3 .... , 4." Y S." Regiones ..... : ..... , ... ... a 
Be. la 9." Región .. ."... ... '" o" ... ... ... ... ... ... ••• ... 

De Baleares y -Canarias ... . .... :. ... ... a 

Infeñdencia 

pagadu:ria 'de la 1.& Región ... :O.' ......... _ ..... ,. 

7 PagaduIias de Regiones o" ............ : ...... :. o.a 
pagadlJ:ria de la 9." Región -.......... , .. ,:. :: ....... '" 
Pagaduría dé Balea.res,. ....... , ......................... . 

. Pagaduría d~CanÍl.rj.as ... o" :.. '" ." ... ... ••• ••• ... .. . 

50 Jefaturas Administrativas de provin.¡;:ias del Ser
vicio .ae Propiedades ... ... ... .... ... ... ... '" ... a 

Intervenci6n 

200 Comisarías de Revista ...... '" .. , ; .... , ........ , a 
15 Jueces de Expedientes dEl alcances y reinte-

gros 'H '" •• , ............ H' ...... ' ............ a 

Cría Caballar 

8 Depús!tos de Sementales ... '" ... '" ". '" ,.. a. 
5 Secciones ode Sementales ................... :.,... a 

22 Delegaciones -de Cría. Caballlar .. : .............. , a 
Yeguada. Mll1tar de, Jerez de la FronteTa ........ . 
3 Jefaturas fle Reglones PecuarIas '" ... ... ... a 
2 Secciones destacadas ode Yeguadas ... ... ...... a 
1 Sección Destacada ... ... ... ... ... o" .... ... ... .. . 

Remonta 

2' Depósitos de ·R.ecrfa y Doma. ... ','. ... ... 'H ... a. 
'1 Depósito Central de Rerooll1ta .... ,.. ... ..... .... . 

Estado Mayor Centrat ' 

Para Movl!izs,c!ún gen-e-r.al ............ . 

MtI1cfa Nacional . 

Para Jefaturas Reglol1!lles y Provinciales ...... 

Varios 

Para aten-eler a la.,> iIl5uficien-cias ·al· crédlw gue .. e 
originen en Depen.denci'8.s diversas de la Admltti$-< 
tración Central. Cuarte~es Generales, Servlc1-os Re· 
gl{)lnales y. Seryici-os de Justicia. U'\O ••• ' ••••• , ...... ~ 

Serv1cio.~ de Justicia 

Para gastos -ele escrit-o·rio y ma:terlal, exce.ptQ Ulobt
Han·e; (articulo. 12 d-el Reglamento apr:obadO ))'0.1' 
Real Ór·den de 11 de junio. ·de 1911 (oC. L .• núme
ro 232) : 

De Juzga.a·o.i! Permanentes ............... ,.: ..... . 
>De Juzgados Ev~ntuale& ............... , .... -: ... : .. . 
'Para SecretarIa!', de Cá:pitanes .. , ... ... ....... ... , 
Para Se,e'retadas de SUh(}f!clales ............... '" . 
Para Jueces llllltrllcllo.res <le E'xpe,dlente!\ de jui· 

·n!·os ·c·ontrádlciorl·(}l', ~i: ......................... -.. . 

39.365,00 
43.875,00 
42.412,00 
31.200,00 
35.100,00 
30.712,00 • 

I l1S.500,OO· 
, 38.100,00 

20.280,00 
30.000,00 
64.800,00 r 

1..800,00 

750,00 

16.875,00 
5.281.00 
3.168,o¡f 
7.000.00 

16.900,00 
5.281,00 
5.281.00 '\ 

19.012,O(} 
10.562.00 

'1W.OOO,OO 

.162.784,00 

2.2i'¡{),OO 
SOo.oO 

1.100.00 
IiOO,OO 

.120.00 

I.as a!!lgtlaclolla~ de Juzgo.>dó-!+ y ¡;:;EH!retarHlS l'ermanenteK' o 
• J~vanj,ual'eil serdn 'reclame.d.a.& IJ()·r lal' Pagadurías a los que deR

empa·¡itl!l e!\to,s eargo.s y .:no ·lnClluldas elltre sus· devengo.s pers·o
n.atas. yá que ~Hltán desUno.dlls ,a las ~tendo.neg. ode material d·('l 
oflclnas no lnvento.t'lable de lo.,s -respectivos, JuzgElidos, ,debl,en>d,o 
de-duclt' -de las pro.Puas~s trllp'€lstrales de gastos- extra>CJ,l'tdinarIQ$ 
d~ justicia que fDit'mulan los capitanes Generales, las aSignac'jo
nes de Juzga-do..<; y ,E'ecreta,rías a quienes se les·.suministre el ma
terial CDIl ,car~o a dichos gastos extra.oroinatio;s. 

Lo.,s Juzg,ados. de lo.s. Cuerp00's no ,!"eclaltlaránpor este Cün.cept-o 

. , 
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201-214 ,defPresupues1;o. la. asigilaeión. que tiene fijada, sino oon cargo.. a. 
su Fondo de Material.'. . 

202-211 

, 

Se han deducido de este Servicio ias partidas que se seti.alan 
para. las Secretarias de ,usticia, por cuyo 'motivo no se iI!-cluirá 
en las propuestas trimestrales que se formulen otros gastQS q'u~. 
los co.rr~spondientes '8, lo.S .extraordinariQs de los JuzgadQS Mi-
litares. ' - , 

CUárteles Generales 

Cuarl;eÍ General' del 'Ge~eral Jefe del Ejército del , 
Norte de Afriea .... '" '" '" .. , ... ... ... ... ... ... '" ... 

2¡ Segundas Jefaturas de Comandancias Generales 
de Ceuta y Melilla ............ , .: .. , ....... '" ...... a. 

2 Jefaturas. d~ Tropa de las Cmnandaneias GeneTa
les de Ceuta y Melilla .... ... .. .... ' .,. ; .... :. ...... a 

GQbiernQ General de la Pmvincia Española. de Hui. 
Gobierno General de la Pro.vincia Espatiola. del Sa-

hara. .......... oO ........... oO ............. 'oO 'oO ... oO, •••• 

Subinspección de La Legión ... ... oO, ••• ... ,.. :.: , .. 

Servicios de Artillería del Africa Oeidentál Espa-
tiola. ........ , " .... '" ,., ........ , , ..... '" ...... , ..... . 

S~gunda Jefatura: del Sector del S!ahara. ... ." oo, ... 

Subinspección de Costa. y Campa.fia oo, ••• ... ... '" ... 

2 Jefaturas de Ingenieros de Ceuta. y Melilla ... -a 
Jefatura de Transmisiones de las Comandancias 

• Generltles -deCeuta..y Melilla .!. '" ...... ", ..... . 
2 J"efaturas d& ArttUería de CeutB! .y Malilla ... ... a. 

AUditorías 

Auditoría del Ejército' del No·rte de Afriea 

Fiscalías 

\ Fiscalía del Ej~rclto del Norte de Africa ... 

intendencia 

2 Jefaturas de Ceuta y Meliilla. ................... '... '8. 
, '0 

Intervención . . 
2 J'8faturas 1ie Inten:-ención de Ceuta y Melilla.... a 

" Santdad· .. 
2 J~taturas ,de ¡;:euta.y Melilla .. , ............ ,..... ti. .. 

Parmacta 

2 Jefaturas de Ceuta y. MeliUa. ....... '" .. , .:, oo, .... Ii 

Veterinaria 

.~ Jefaturas',de Ceut-a. y ~elHla .. : ..... : ........ .. 

A. utomovUf.smo 
, . 

hfatura del' Servicio de .Alltom-o-villsmo del .Ejérci
fO ,del Norte de ;\frica. ... ...... ... ... ... ... ... ... ... 

Jefaturas d·e Auto,lrtovilismó de; las Comandancias 
Generale-s ,de- cauta. Y' MeUlla. o" ............. " ...s. 

. Secretarías (le lusttcía de tas Capitanías GeneraZes 
• -" I 

ne~ Ejéroito d~l Norl& de. Atrlca ...... '" ... 

Clero Castrense 
2 Jefaturas EOles1állt~o,a.e. de' Cauta y Melpla ..... ,.. ti. 

CUlto '11 Oblata de Aam~n(straotón de tas Parroquias 
. Castrenses . ' 

Da Ceuta. y Melilla. ... : ... " ..... : .... : ... 
" ~ " 

S~t;V.tC(O$ 1/.eg~orupes 

. Se cÍil.oul!\opaTs. lasl .asi~na.clones"de las Depen-
deiIl.ci~ssis:uie<ute-s.!'" .' " 

~3ll.000,00 . 

84.000,00 

12.000,00 
36.000,00 

-i8.000,oo 
15.000,00 

~.500,00 
1 .000,00 
10.000,QO 
9.600.00 

3.575;00 
9.600,00 

36.000.00 

9.000,00 

42.900,00 

14.000,00 

6.300,00 

5.400,00 

5..400,00 

• 8.600,00 

2.650,00 

iS.800,OO' 

D. O. fnila • .!f 

• .'. 
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Numeraci6n: 
Fun- Eco-I 

clonal n6mica 

• 10 de 'enero de 19152 
-:-..-----_. 

202-212 Su.l;linspección y Gobiernos Militares' de Ceu~ y Me-

, . 

lilla. ... ... :.. ... .., ... ... ... '" .,. ... '" ... ... a 
Negociado de Reclutamiento de Ceuta. y Melilla... a. 

" q&manda.ncias Milita~es de' El Hacho y otras ... . I!I. 

'35.000,00 
14.000,00 
5.000,00 

. 101-233 

201-28& 

.201-311 

, Comanáaneia de Obras 

De Ceuta y Melilla .,. ... T" ••• ._' ' .. 
\ . . , 

Intendencia; 
. ' 

Pagadurías de, Ceuta.y MeH.lIa. '" ~ .... '" '" ....... ti. 
2 Jefat~ Administrativ8.~ de Ceut!L Y. M~lilla. ... .a. 

Rem~nta 

• ServiCi{}S de Remonta del Ejército de Africs. ........ .. 

, 

43.900,00 

. 36,000,00 
1.800,00 

Capítulo 200.L A,rtículo 230.-Servi~io 201 

MINISTERIO, SUBSECRETARI,A. y. SERVICIOEI dENERALES 

Alquileres y obr€1;8 en edificios' arrendados 
I 

Para el pago de alquileres de ed!fie1os. fitlcas y terrénos oon 
desHnt} al s.arv!clo del Ejército y daftos causados en los mismoo. ' 
<?ontrlbuc.!ones especiales y gasros de legal1zación de las' fincas 
prop!&¡1ad del Ejércitc. I • 

Para. el arremdamlento de locales de la Subinspección de'1a. 
Instrucción' Premllltar E:uper)or, Distrlros,' D~sta.camentcs, De-
hesa Buslanos y Campament& de MonteJaque. _ . 

Para el arrendamtento de locales donde se hallan 1nstaI-adaa 
las Jefaturas de lE! MllIcla NaCional. 

Se rUa -crédito pa¡;a las obras en. edificios arrendados. 
'. . 

! 

Capitulo 300;-Articul0 310.-Servicio .201 . 

MINISTERIO, SUBSECRElTARIt"- y SERVICIO~ GENERALES 

A.dquisiciones ordinarias 

Material q,e cu~rpos A.rmadOs y Servicios 

Para entretenimiento y Tecomp.o.sición del materIal propio de
tadas las armas.y Servlci·(}s del Ejérci1iQ-, en las siguientes cuan-
tías:' . 
Casa Militar de S. E. el Generalísimo ~.. .., ... ... '" 
Jeffttura de Transportes .l:\e1 Ejército , .. 'H : .. : ....... . 

Jefatura. de Transmlsionesdel Ejército· ............ 1 ... 
Para las Tropas de Ferrooarrlles ... ... ...... ... ... '" 
Para la' Escuela. PolitéCnica' del ~jér(lito ..... : ... '" 
Dirección. General de Industria y Material... ... ... 

Dirección General qe. S6r,vicios 

Servici·os de Intendenda, ........ ; ... " ................. .. 
Centro Técnico de lntend~l)cia o ...................... '" 

:Adquisiclón -da paracaitlas ... : .................... '" 
Servicie-s de Sanidad ...... :: ........................ .. 
Servic;1-o·s ·de Farmacia. ...... 'H n ....... (" ....... '" ... . 

Servlcl~ d~ Veterinaria ............ ' ............... + 
A'dquisict<ln' de lIehtl'ulo8. entretenimiento 

y Carburantes 

Para a:.dquls1ción ·de carb'Urantes •. c-ombustlbles, lu
brificantes y gras,as para auto"móvilea y toda -clase 
,de m·o-to'res ' .. , ... ....... ... ....... ... ... ." ... ,.. ... '" 

Para conservación a cubierto, entretenimiento de 
:glaterlal, a.dqulsiciÓn de veh1.c'll1?S; gomas, pie-
zas, grasas y ga.stos generales ..... : ............. .. .' , ~ 

1, 

. 64.800,00 
1.620.000,00 

19.068.420,00 . 
540.000,00 

1.080.000,00 
333.045.624.00 

126.796.032,00 
4.05.000.00 

- 30.139.8lJO,OO 
9.500.000,00 

250,.000,00 
371:5(J(J.OO 

183.655.018.00 

lot 

I 
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Numeraci6n: 
Fun- Eco

cional n6mica 

201-312 Para. -adquisición de goma,s, piezas de recambio :y 

201-313 

201-314 

202-311 

demás efectos de inmediato consumo de los. ve-
hículos asignados a la Milieia ~aci{lnal ~ .......... . 

Servicio de C7:íq CabaU/u, y Remonta 

. : Cría Caballar 

Para la -reguada l\filitar de Górdoba y Sección de 
. Entretenimiento de Jerez, 8 Depósitos de Sementa

les, '5. Secciones destacad.as, Yeguadas de Tiro y 
Yeguada P.!S. 1. -de Lore-Toki"\. .............. '" .. . 

Para compra de reproductores ....... ,. ¡-.. , ... , '" .. . 
Para la Sección Destacada de. Tiro "_ '" ., ... : ...... . . .. 

Para abonos, semillas, maquinarias' y demás ele
mentQs. -de dos Depósitos de Recría y DQma, inclu.-

12.000,00 

• 312.000,00 
4.000.000,00 

50.000,00 

so conservación y reparación de material... ... ... 496.66(},OO 
Para compra de ganado, P<Otros, mulos y caba.llQs .. 

dGmados. para. cubrir bajas ... ... .., .t. ... ... ...:.. 9.250.000,~ 

Se1'l1icio de Farmacia 

Para la adqUisiCión. elaboración de medicamentos 
de cura oon Sus envasas y demás elementos pa.ra. 
su sumlnisír{.}, incluso loo gastos de transpprte... 13.389.136,00 

. Capitulo 300.:.....4-~ticuIo 310.-Servicio202 

PLAZAS y PROVl~CIAS ESPANOLAS EN AFRICA 

Je{af1lra de 1'ransmbiones . 
. , 

Para el canon oCle alquiler p<lr Jos.servlcios de .To-
rres Quevedo, S; A ....... , '" ... '" ............ '" ... l00.{)OO,OO 

¡:>ara. el entretenimiento· y rec<lmP<Oslc!ón del mate- , 
ríal oCle; transmisionei odel EjércIto en el Norte oCle 
Afri-ca ... ••. ... '" ... '" ... . .... , ... .., ... ,.. ... ... ... 300.000,00 

Capítulo 300.-Árticulo 320.-Servicio 201 
. . . 

MINJSTEiRIO, sunSECHETAHIA y SEnVICIG1S' GENERALES 

A.d.r¡utstdones espectalex.-Sllbststenctas, lto.qpitalidades, flestua;
rio, A ('uartelamiento y Ganado 

. Servir' lo. de SulJ.~istenctas 

/ .lID t!.lf'lltUL=:&6JI!Urramos Sft}lU y¡¡.¡;P;¡;'¡1Uo·a¡.~ mE'-
dlo~.ta 3,05.,~. ~Tós. '.. . '. 

'I;.'e lnduyr. cl'-édlto paro. la l'ar:i6n ·de pan de ¡lO{) gramos de ]·OS 
Caballeros cadete;;. dH la ,Acadl'mla General Ml11tar y AC!ldemiá. 
Auxlll!l.:t' Ml1ltal' (artiCUlo 134 del ReglnnwntQ .¡la la Aeademla. 
Genero.l), . ". . 

L05 Cuerpos, Centrml y Dof!pcndcn.clas c¡ue rindan rxtro.ctoi'l y 
reclamen SUK devetlg·o5 en flRIHwlfl po·!' ajuste·; llA.~e.W¡F.flfl ... nl 
po.l~ ,ílEll¡>ers{.JoIl!!tlflue ~~~.~U(l~,tl'e .ca·tI, permIso. u )}.:Q:l!pltul!zad.c¡ 
utucu.¡j,¡¡,.mea. trurfl .nllO, PI!. fll (l,sf!luO ~nltl'J(Jo do arrns y htLJ!lR q1lC! .. 
rlnrlu.n al Illttll'Vf'lItlH' re¡;fll'fltt'O-rl p1 eXl!ltotlte r.n·('!n.. ,dia, 

m proclo dcll;Jl~t;1.'jlJ;);J¡Q,..dc .c·om!~u5ttlJre po.1'l1 ~o: ,(.!onfnf.:clún d~ 
lJ:'UUC!hOil AO hn. CC11t'~lo .. dQ :.0. Ji.&? ¡¡e.~~· 

E'lH Incluya et¡l"<I!to, PIU:! l¡in 1,11<lg'l'aIllo· ,de let1n. 11 las tr,o·po.s ou 
mallJo·bras. o j~t!'u()(!Wn y peqiflttlM dMtttq~tn.~lí~'§,..JJl.íU.\,o·l'es' ,de 
29.)):~mbres, q·u~tlell(lIl d,c1rech0:!L ~~Jiil9'~runos>. Esto devengo <:0-
rresp-anlTe; úni·came.rH~ atlM'~6:hal 'q;ue teng.a. que ouhrl:r ,desta.¡:u.~ 
manlos "de -carácter no fijo :fuera; ,de la. localiodM ,en que esté ubi.-
,':lad.:.ª--l~J.lp.L4.Il;.~;' , '-:"-~" ,. 
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Numeración: 
Fun- Ecó· 

cional nómica 

201-321 La..:~si.º.n de estos devengos necesitará la previa aproba-
-Qión ode este...:M.ip.j~~:ü9.~.~ propuesta de l<ls Capitanes Geherales 

201-32'3 

201·323 

\, 

.t§9~. - . '0-,' 

Se fija crédito para la' ~jol'a -de alimen:f;ación en maniobras 
a las Trop~s de Montlt-ña., -Centros, de Instrucción:; Centros de 
EnselÍanza dependientes odel E. M. C., con arreglo a lo que de
termina la Orden de 19 'de mayo de 1944: (.C. L. .• núm. 111). 

Se incluye crédito para- las raciones de mochila y artíqulos 
de fácil preparación que- cumplan los mismos fines ode la Penin

. sula y Xórte de Africa., 
Se fija crédito para la Mejora ode Alimentación de los Aspiran

tes -y SargentOs de la 1. P. S., a 'razón ode á,ro pesetas 'diarias, 
du;rante noventa v -cinco días. . \ 

Para ídem :Id. de individuos de tropa que p:reslarr servicio en 
los Campamentos de la l. P. S. dllrante igual tiempo y cuantía. , '.' " .; ... 

Servicio de H oSfJita.T.es 

La estancia alimenticia sin gastos se ha valorad:o al ,precio 
medio de 45 pesetas una, y de este-.crédito se abona.rá l?- asisten
{lia d~enfermos en hospitales civiles. 

También se incluye- crédito -para el pago de las estancias en 
sanatorios, preventoriús. casas de Tepooo, colonias infantiles. 'ha
ñoo. manicúmios y conduccit'm de dementes e inútifes y hospita
lida.des de los mozos sujetos a úbservación. La diferencia entre el 
costo d"e la estancia y lo quEjo por. ella reintegran los interesa.d-os 
será 'con cargo a est.e crMitti. 

&1 1ija crédito para. el sosteaimiento de las Hijas de la Ca
ridad. 

I 
Sanidad 

, Se tija crédito para 1-05 gastos -de tratamiento en upeclallda
des sal1\t.arlas, análisis y material especial del mismo ~n Hospl-, 
tales Mllitares 11 para el Servicio Ortopé<llco de, Mutlládos. 

Farmacia 

Para 1()S medfcamentos y elementos de cura. para .~as faTma .. 
olas de loe -HOspitales Mll1tares. \ 

Servicio de 'Vestuario .-
. Se ÚlCluye crédito· para tOOa. ,clase de gastos qne origine la. 
coníecc¡tlll y a.dqulsic!(¡n .d·~ equipos que han de s.:uministrarse 
a las Fuerzas de est~ Ejército; igualmente que para 1-00$ mismos 
gastos -de las Fuerzas Paracea!distas. . 

Para el vestuario de los Alumnos de ,la Esc1,1ela PJ:lo·fesional 
de Formación Obrera, odependiente- de la Dil'ooción General de 
Inoostria:'y Material. . 

Para el vestuarl-o- d,e- aprendices y conducto·res civiles de la 
Jefatura de Transportes deL Ejército. -

parrtda ~g1tt '.de vestuario· de Oficiales General~.l~fe&J Ofi
emIes, ub-'klI~a!l:~.y~fiñTmml~ y AIr!!"rMér- A'rir n·o-s"'·d~~·las 
AoCa-demi!í~' " ,~' . a .~e el afl,o· b.nterlQr., . 

El personal de las,.U~~. . r~ :¡r¡m mW'ñias de- un 
af'iú <lestina,do én las :iñ1Sina:f'tén:ctr un aumentQ: íÜl~r 100. 

Lo-s ¡~t:e§.;.jL.Ofielales l?rofeso.res de las A-cademTas ~enerani
lit-a'fl,""Thra:rilerra:' taba.11ería, ,Artillería, Inge.nieros, Int~n,dencia y 
Auxiliar Militar t,endrán un Íl.umefl:!t~Llill. DoC·r 100. 

Los Jefes, Oficiales y SubofkíiiIes{}ón--:uemi'm'~el Batallón 
del Minísterl·Q .rIel Ejércitú la .devengarán con un 50 ]2:01' 100 de 
aumento. _ - "-.. 

·Pn.'l'!'t"1!:·t!'ql1isición y reeOmpo,¡;!ci(m depren·da.~. ga-
las y equlPo6 -especlalfls' -de las fuerza.s y gana.do 
de la Cas.a Ml11tar de S. E. el Generalísimo· ... ... 184.7'72,00, 
Igualmente se inCluye eTécl!t~ para un!íormel'l \11>pecla.lp,'l ode 

Jefes, Ofle,!ulcH, SUhoflclnJes y Tropa. ,da la ·Casn. Ml1ltar y fiegl-
miento ·rle Iu, nU!il'dla -de S. g. el Genel'a1!¡:¡lmo. ' 

Lll5cls.Í!Cl'A ,(1~ tropa. y tropo. partene-c:l(mtos a. lo. Caaa MUltar 
do S. Ji:. 01 GSllern.lhilmo pel'elbil'ñtl en c,ouuepto· '<la masltn. 2.160 
!lIlIHlt:lS tinlla.l(l~. paanlHlo IL devongar la. ·c,o-rrol:ip0-lldlt11lte- a Sub· 
o-fl(\laJ cUfuJoClo- obtengall tal c·Orfll[.Ú01'l1tll6.tt por sus .ntloR de ,se!'
vicio .. 

1-'o.ro. la. masito. de ves';uarlo de :Te f-ea , Ofictales, Suboficiales y 
tropas de estns fuerzas en la siguiente ~unnil~: 

IJ efes y Oficiales, a. 5.400 ¡pe.setas; .suboficiales, a 4.320; 'tropa. 
s. 1.0\}á pesetas: . . , 

Para., a~quisición ,de u.niformes íy -equipos ·d1t la., L P. S . 
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10 de enero de 1962 

NumeraClón: .' . 
Fun· Eco

clona! nómica 

" 201-S25 

, Servicia pe .4cuartelamiento 

~mtL.l>~é!llJ.o4!Z!1!- eL.2Iw.nPr.ad~el~~ric~ sJ1J>le~rlr> manteni-
do ';101' lO? uerpos. as! oomo pariré! smnlmstro de agua. . 

,. Ntr"St!' '~i'A ca'Ií'tld"ltlt il.Igttt:tlr,por ~1'fo' tlif"fol)á, y relleno 
de camas; por suti'agarse 'con éarg9 al Fluido dé .At"enciones Ga
neram-~s-~ .• '· 

AZimentact6n de Ganado 

La. ración de pienso se ha calmÑado al precio medio de' 25.5!J -
¡pesetas ración. . . -

Se incluJe' crédito para la alim4lntaCión de 1m perros iPara. 71 
,polvorines. a. 5,00. pesetas diarias ca4a uno. . ...... . . ' ~ ... ." 
lPa.:r:a la sobrealimentación, de potros de 'la Yegua~ 

. . . da Militar de Córdoba y Sección de Yeguada 
de P. S.!. ............ '" '" ....... :.. ... ... ... ... ... 001.740,0& 

!Para-Íos Depósitos de ·Reéria y Doma, incluso pas--
los y rastrojeras .: ....... , .. J,. .•. ....... ... ... ... .•. SM.942.Ot 

. • 1 \ ' 
Capítulo 3OO.-Artículo. 326.-.!.Servicio 262 

PLAZAS 'Y PROVINCIAS ESPANO~AS EN AFRICA 

• Servicio r}.e Vestuario 

Sa incluya crédito 'PaJra. toda clase da gastos .que origine ;La 
confección y 'adquisIción de equIpos que han de suminlstrarse a 
1~5 fuerzas de .La Legión. 

Para. ·íd.; Id., id de los Grupos de Fuerzas Regulares. 
Para íd., íd., id. del Grupo de Tiradores <le !fni. 
Pará .Id., id., id. de los 6rupos ~(¡m8.das. 
Par:& id., id., id .• de las C.ompa11ías ·de Mar. 

I 

Servicio de ·Acuartelamiento 

Sa' incluye crédJto para el suministro de agus¡ en las Provin-
elas Espatlolas de Hni y Sahara. • . 

Capitulo 300.-Articulo 330.-Servieio 201 " 
MINISTERIO. SUBSECRETARIA y SERYIClOl:.' .GENERALES 

tal-33l Para toda '<lIase de obras en edificios y camino-s mi-
.litares "0 H' .... H ... :~ •• H H ........ ,: .......... ,0' 72.000'00j>,OO 

201-341 

.201·a42. 
201·343 
'201·344 

201·34'5 

201·346 

201-847 
, 201-848 

29,1-849· 

201-851 

Para. entretenimiento y conservación de Polvorines, 
'8. dls>posicól'l. del Estado' Mayor 'C.entral del Ejar-
Gito .................. 'H .................. H. " .... ,.. 15.000:000,00 

. . 
~apftulo SOO.-Articulo 340.:.....Setvicio 201 

MINIST.ERIO, SüBSECRETARIA y ~ERVICIOS GENERALES 

pUbUcactones 

Minls1:erl0 del Ejército ...... " ...................... : ... 
Estado Mayor Ce.ntral ... ... ... ..: ..• ". ... ... .... .. 
Fomento de Revistas Profesionales ............ "o ... 

Ol'denación Genei'El.l de Pagos del Ejército ... .. ... . 
J.efatura -de Intendencia (Drón. Gral. ServiciOS) .. . 
Sél'vlel·o· (ieog'l'ó,fico del Ejército ... : .. , ......... ' .... .. 

Servicio Histórico M!l1tar ... ... ... ... . ....... , .... " 
Crlu. ·Caballar· ........... , ................. , .l, .... .. 
~em·onie. .... ....... ... ... ... •.. .... ... .~. ... ... ... ." ... 
Clew'o Ca.5tre!l~e ..... : .... ;;- ......... l .. , ........... . 
'Con Rajo Supremo de' Juatlci'll. MUltar ... ... ... . .. ' 
Sanidad ..................... : .......... " ... ' ... , ..... , ..... ' 
Farmacia ......................... : ............. , ...... . 
Veterinaria .. : ...................................... ,: .. 

156.000,00 
242.000,00 
40.000,00 
24.000,00 

, 12:000.00 
1.404.000,00 

200.000,00 I . 

4Q.ooo,OO 
8':'000,09 
9.500,00 

30,000,00 
10.000,00 
Ú~OOO,OO 
2.000,00 

Capitulo 300.-Artfeulo· 350.-Se,l'vicio 201 
MINIS'l'EB.IO,SUBSECB.ETARlA y SERVICIOS GENE:R.~LES 

j 
Atenciones diversas 

, GalYtos. rese'l'V,ad06 
, '\ '1 ~, 

Para. gastos re-servados a dispo·sicipn del se1'ior Ministro,. Sin 
, variación, ' ,'. .," .:'. 

~ .' \, 

n,· o. l1Úlllll. " 

/ 

. ' 

, " 

\ 
\ 

. \ 

1 
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201-351 PaTa i4., id. '4el señor General Subsecre'tano.-Sin: variación. 
Para íd .•. id. -de 11 'Capitanes Generales. S~l} variacióri. 
!Para eJ. Jefe· del Estado Mayor f.entral. Sin vatiación~ 
iP.ara íd., id. del General !Presidente del Consejo Suprem(} de 

Justicia Militar. Sin variadón. " _ 
!Para id.,id. del General Director de la Escueola Superior del' 

Ejército. sta.· variación. . . .' 
Para íd., íd. del Teniente General Jefe de la Casa iMilitar de 

Su Excelencia. Sin variación... > 

A disposición del Estado tMayor1Central, para gas-
tos de .las Agre.gadurías en el extr,anjero ]/ p~o-
tooolarIDs ... Oo. Oo, ....... :. '" '" 'Oo " ... , ... .... .... 3.050.000,00 

A .disposició~ del Servicio de Informactón ... . .. '.:. 487.jll3,OO 

Gastos eventuales . T. 

Para.' los gasto~ de carácter eventual a disposición 
del señor Ministrn .... , ... , '" ..... , ". 'Oo ... .. •• :. 

Para las '.p.tenciones de -responsabilidad .civil del 
personal declarado .insolvente en: etXnedientes ju-
4iciales. Sin variación. ' 

'\ Estado Mayor CentraL 

Vara. los gastos que origine el Estado MayQ.l' Cen
tral por información gráfica,' cinematográfica y 
otros gastos generales .. , ... , ...... " ... ... ... .. .... 

\Para gastos de estudios y ,experiencias de arma
me.nto y materi"al de las Escuelas de Aplicación 
y Centro Técnico de Intendencia e imprevistos 
4e las Comisiones revisoras del cenSo. Sin va
variación. 

Servicio de Normalización '. - .' Para roda \llase de gastos que orIgine la. ejecución 
4el servicio '" .: ...... , ....... , ... : .......... , .... .. 

Dirección General de Industria y MateriaL 
.' , <,' r) ~ .. 

Para. e:x.>pe.riencias y ensayos y pruebas de todá.8 
clases, aqqllislc16n de 1l'l<JodeJ.os y gastos impre
vistos. ,que de. todo lo anterior .I?uedan ocasta-' 
narse, así como para los >Polígonos de Experien
cias de Carabanchel y ..costil.~alf ... 

Indem11izactones .' , Para satisfacer indemnizaciones por· requiáasde 'la . t 

3.500.000,00 

l' 

60.000,0& / 

SOO.OOO.Ot 

3.794.888,00 

:pasada oGue.rra. de 'Liberación ... ." ... 400.000,0$ 

A tendones Sociales 

Para gastos 4e solemnidades, . atenoiones, .fiestas y 
otros de carácter soclal y reservado, a librar. en 
firme por 40zavas 'partes, a dispolfer· dlsorQci{)~ 
nalmente por el Ministro· ... , .... , '" ..... ' ....... 

/ 

800.000.00 

Ponelo de Menciones Generales ~ 

~I ... yel~ In';';;;'; ;". .¡~ '1.;';'0 7,;, ••• lO k" .... por 
0.rerDfftl!PWln~.ínrtretr.m)<t$T'écf¡oa-S'Il'tá"":if.S . gro 1.'pcs caMl-

lle e-ra. Academia 'General Militar.) 
El devoo o .dt !i?rá.de 2f5¡!,=;$lIll!JwnJ.bri? presenté en 

tila.!t' .' 0l5le~ ~ ~. . ~ d~_fl.}1i'MneáCr~11:m, la. 
~ y Cab lleros etesde la. c emItí. general MUrtal'. 
"'""'tia .'ropas de la 'Casa. Militar ·de· S. E. el Generalísbno y las 
pertenecientes !l. las VUtU'VUl 2a..rl1&a.14h¡tas, r~cla.ma.rán '&. razón de 
30 pesetas mansua~s por ho,mbr~á:.ñtHla. . . 

""1:.& Halama.ción por semoviente con cargo ¡3. este fon40 será 
.. razón de 6· pesetas ,mensua.les. '. . • 

Los lE-Iol!,Pitales de Veterinaria odeve.ngal'án a razón de 40 pese-
.a me·:n.suales iP'O,r semoviente en revista.. , 

Pa.ra. el entretenimiento 'Y recomposición 4el a.l'l'X).a.menro qua. 
tengan tos Cuel",Pos a su cargo se reclama.rán las 1$1gu.ientes asig'
naciones anuales. . . 

A ex-cepc16n 4e aqu-eUO's Regimiento& que-. ti e· ne TI. ern si 
. U .. S. T. M. que será. dotago, este mater·lal, de la asignación 00-
l'l'espon4iehte Pl)l' la.: DirE)c-ción General de ];ndus~ria y Mate;l.i.al,· 
con carge ~ los créditos que t'iene para. e-stas atenciónes. ' 

• 

... 
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201--352 Por' {Jada mosquetón, fusil {} carabina ... .,. 2.60 
162,50 
162.50 
100,00 

;" .' 

/" • ,1 

Por cada fusil ametrallador oo. ••• ... ... ... ... o" ••• ." ' 

¡Por cada ametralladora o" ... ... •••• ••• ... ... oo. '0' ... 

Por -ea.da. subfuSll ................... : .... ' .............. . 
¡Por ca4a pistola ...... oo. 'oO oO .... '" ... .. ...... , : .... . 

¡Por, cada ¡;nachete ... .oO 'oO ... oO' ·.oO ... ... ... ... oo,, ••• 

PQl' <:8f!.a.sable Sub. y tropa. ......... oO .... oO: .. : '" .. . 

!Por cada. mj)rtero de 50 m/m. : .. : .... c ............. : •• ' 

Por cada mortero de 81 m/m. ... oo' •• , .:. oo' :oo .. . 

Por cada mortero de'l20 m/m. : ... : ............ , ..... . 
Bol' cada. ametralla.dora A. A ......... ::.. oo •• :. ... .oo 

Por cada cañón de Infantería ..... , .... " ~ ..... . 
lPOI' cada cañón s/r~ ... ... ... ... ...... .oo ... ... .. . 

¡PQ.l~ -éad& lan:iagranadas ... Oo, ••• : ..... Oo, .... Oo' .. . 

,P{}r cada lanzallamas ligero ... ,.. ... ... Oo..... .. . 
POi' cada {Jañón contra carros ... oo' ... ... ... ... oo' ... 

. ~~ __ ,.'~a~& }a~zallamas¡pesado 'Oo ... ... ... ... ... ••• • •• 
J 

" . 
Pa.ra. el entretenimiento de material {le guena 

qUe téngan a su cargo 100 Cue1'pos, con a,rreglo a. 
las siguient.es· dotáciones anuales. No consideránd<l-
S6 {'omo. Cuerpos· a tales efectos las Bases de AU1<l-' 
móviles, que lo atenderán eOIl sus créditos: " 

¡Por batarla. de eampafia.,... .oo ... ••• ••• oo. oo' ... ..: ... ' 

\Por batería. antiaérea. .oo·oo. ... oo' oo' ... ... 'oo ... • .. 

Por batería 'de costa. ... ... ... ... ... Oo......... ... .oo 

Por earro. pesado ... oo. ;oo ............ oo oo. ;oo ...... . 

, . Por carro ligero ... ... ... 'H .. : ... ... ... ... .. . 

POl' coche ligero ... ... ... ... ... ... ." ... . .. 
POI' cam!(ln .... " ........ : .. : .................. . 
POI' motocicleta. motocarro G trlcjclo .... ... .., 
Por traetGr ..... ,. oo, .. , ........... , ...... ,oo ........... . 

PoI vehiculo espactal ... oo. ... ... ... ... ... ... oo, 

Po!.' bicicleta. .... , ............ ; ........................ : 
/PIQ.r horno .Calvo. '",''' ... ... ... .., ... ... ... ... ... . .. 
¡Por ,paracaídas T-S· ........ ~ ....... oo ................. . 

Por paraca1das T·4 ........................ , ..... ' ..... . 
\Por !paraca1das abastecimiento , .............. oo ...... . 

1,00 
1,30 
1,30 

19,50 
52,00 
52,00 

162,50 
162,50 
35G,00 
19,50' 
19,50 

350,00 
162,50. 

• 

1.400,00 
1.785,tb 
1.785,00 
UOO,OO 
1.260,00' 

756.00 
588,00 . 
350,00 : 
560,00 ' 

1.400,tlO 
210,00 
500100 
36,00 

. 6.00 . 
6.00 

t ". . 
Para'em:retenimieijto y recomposi~lón del mate.rial de lnge· 

ruer<>$ en pOoder·de los Cuerpos, segú!t'reladó.n que se detalla.: 

\McOtoóompresores, a 1.000 'pesetas .anualeos cada uno. 
Grupos electrógenos, a 750 pesetas ahuales cada uno. 
JMorobombas, a 750 !pesetas anualeS' cada uno. 
Tla1llas, '!\ 750'p-e~~as anuales .cada una. ' 

• Matlhacadoras, a. 750 pesetas anuales cada una. 
Motores tuera. 'b,orda',a 750 pesetas. anuales c!)¡da uno. 
Moto,res b{),te aux1lf.ar, a. 750 pesetas anuales eada un,o. 
Giro-gravlIladoras, a 700 pesetas anuale~ cada una. 
Martillos automotores, a 500 pesetas cada uno. 
Sierras de. ,cadeI'Í.a, .a 500 .pesetas cada una.. 
~ormigoneras oon motor, a 500 pesl?tas cada una. 
Go.'úas de' motór, a 500 pesetas -anuales cada una. 
Motoniveladoras, 'a 1.000 peseta:s anuales cacla una. 
A.p1sonadoras, .a. 2.000 pesetas anuales iláda una. . 
Tractores cl abretrocha, a. 2.000 pesetas anqales cada uno. 
Groail exoa.VMoras t'aMas, a: 5.000 :i?es.ertas anuales cada una.. 
llt'ú8l$ exc&vadoras oruga •. Si 5.000 ¡pesetas anuales cada un~. 
Equipo extinoión lllceildlo C. E., 'a 2.000 ~esetas a.nuales cada uno, . 

. Equipo extlnci(m in,cendIo. D, O., a. 2.000 pesetas :anuales. cMI,a uno. 
_ ExtrniO'l' espume. suelto, a. 200 pes9ita.s. anuales 'ca4á uno. 

'Talleres dlv11l1onartos, .a;~.500 ¡peseta.s a.nuales cada uno. 
Talleres C. E., 8.' 5.000 il'e'lletas anualElS cs,da. uno. 
Met'ro pasa.dera. colga.nte; a. to pesetas anuales cada. uno. 
Metro' pti~Q.tl:\ P·10, a. 100 pes-etas anualell cada uno. 
Metro puente pt,.30 • .a 100 pesetas anuales ,cada. uno. 
\Metro puente iMartell. a. 100 p.9f1etllS anuales oa.da uno. 
Metro !puente H,alJe,y SS, a. 250 pesetas anuale.e oada.. uno. 
lM1e,tro puente Bailey DIS, a. 2&0 pesetas anualea :c8Jda 'Ono. 
Metro puente lBalley DD, a. 250 pesetas anuales ,cada uno. 
M~ró ¡puente !HG-SO. a. 250 peseta.s anuales .cada uno. 
Metl'o pue:¡¡.te PJ1.!.60, a 250 iJ,l'eietas anuales cada. uno. 
iLa.Mllas l'ápLdas, a SO pesetas anúales' cada una. • 
,Bcite~ neumátioos M·2, M-4 'Y .M-6 a 30 pesetas an'llales cw,1\ up.o; 
Flollantes neumátlcos;PF-50, .a '1!5 pesetas anuales c,9!da uno. 
Pontones !puente SO Tm., a.. 75 ¡pesetM anuales cada uno. ' 
(Pontones !puente ¡P·lO. a 75 pe'setas a.riuales ,cada. utl.o. 

l' 
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201-852 Bote' ·auxiliar erección lluente, a:. 73- pesetas anuales ca,da 1J.no. 
Telelério<l6. a '1'.000 pesetas anualés eada. uno, . ' 

Para her,ramientas y ~teria¿ na especificada 

Compañiás de Zapadores. a 750,pesetas anuales .. 
-GQmpañías' de ,Transmisiones, a 150 'Pesetas anuales. 
iPa.r.ques de Ingenieros tipo, Divisionario, a 1.000 pesetas anuales 

cada uno. . ' " ' 
Idem t'ipo R,egional. a 1.000 pesetas anuales cada uno. . 
Idem Esp. íd. (minas. pontones y FW. CC.), a 1.000pese.t~ anua-

" les ~a uno." . 
. f '.:~ , . J -oJ.mpañías de Infantería, a 2.50 pesetas anuales cada nmi. . 

f EscuadróneB. a 150 pesetas anuales cada uno, 
BateNas, a 150 pesetas anuales cada. una. . " 
Gompal1ías de Intendencia, a 150 pesetas cada Una: 
Compañías de Sanidad, a 150 ;pesetas anuales' cada una. 

, Compañías d@ AutomoviliSmo, a ,150 peestas. anuales: cada una. 

p~ra atende~ a pequeñás: repa~aciones del 'm~terial' oopectlico 
del Regimiento de Defensa Química, Sin variación. 

· "para entratenimiento del equipo y material de esquiador es.-
calado!. a 100 pesetas.- . . 

: para. entretenimiento y recomposición de paracai-' 
• das ...... , '" ..................... "'" '" ... '" ..... ,... 1.000.000,00 

;,. n el 5Q Por 100 más; . 1
, J NOTA.S.-El ,material lan~bJe d¡>sdl' avión se incrementará 

, \ 'CQ.!L§;nul~ dJ"4»iIIiSt"wGQX' .Qr.de,p. \tI'! 30 de octubre de 19-23 
. C. L:» núm. 488), los Ca!ltUlos y Fortalezas mil1'Ca.res recla,ma-

i 

án,' con cargo a este tondo al pe<l'Sona,l aforado de guerra -que. 
una: vez sentenciado y 'Condenado. p.e¡;~a...' JQu,en-
diente de .ser trasladados 8., otros e:~~ ~,se-,.. • . i~~.a~ .. "~I"~,, .~, _ .. ,~, ,~,?·~.e 
· -~ual Ql!.!!:n~ia.~y .Qllt.a la}~.I~ a;r.epc16~ será reclama.da á los 
JefeS, Oficiares. y SuooncraTes quEi se encu.em.tMtrq;t!"e~0!3"'.o arres-
tados en '10'0 :~~tatl:rGh1m'ientoo ;Mt~.", . 

r ~ .,' A .¡. • .... ' • f 1, \ " 

!Ol-35S 11/,strucrió~, ¡';n.~e1ia?lza, f1iblio~ecas y .tI('U8tos 

'Inst,rucéión 

Para l.os gastos de material de todas clases que ~ orighie·n 
\ en la. fpormación ode la ·oflciaUda.d. y subof1.cittUd.ad, incluso de 
complem~rito, que dependen del Esta.do Ma,y-or Centr'al (Jefatura 
de Instrucción y Enset\aTl@.).~Sln variación. . . . , . 

Para gastos de material que se or!glnen&n Escuelas Prácti-
.... ,c.a.s, ejetclctoil y maniobras, incluoo indemnlza.cl<\l1es por da1100. 

Sin variación. ' 
Para bibliografía.. y Ne~c1ado de Traducrores de la Escuela Su- \ 

perior a·el Ej.érdto·.-Sin vlwlación. , '¡ • , ~. • ¡ 

·Para matlfrlal de curso· de 18.f ;Escuelas de Apli-
cación ....... , ..... '" ............ '" ........... :.. 1.744.000,00 

• Para gastos- dé material en el ·curso. de E&qui.a..dor-Escalador, 
'(" en Un:ida.des de Mo·nta11a.-Sln. variación., ' , 
.... ____ Para. 1"$creo ~uc.ativo 4el: ooJ.daA:1oo • ...,.Sin vatioof.Ó'D.. 

Para. la ;runta CentTal de Educación Fis-¡'ca;-Sin varlb.ción. , 
Para. CUrsoo Reglo-nales, C\ll"S<l:St' :r:rú:s:tp;¡\., ¡:1egltmentales, CuríKl5 

centraliza.d-os. divulgacl,ooes y, experlencLas.-Sin variación. 
Para f<l't'ffia.ción de Entermer.aa DiplomadSlS ... ... ... 450.000,00 
J¡'~ f.o.rmaclón ¡fe 1.500 pal'a¡laidlstas. por el ~EJOO'-

oi:to< .del. Aire .. ~. , ..... , .. , ........... , ......... ; .. ",. 15.206.2'2(}:OO 
Para el ~ervl<l1.() Cl.r¡-EllllAt.g,g,ráfico< .de1 Ejército,... ... 250.{)OO.OO 

, ';'Énseftan:ea 

Para todas 11:\.8 atenciones que se euti'aguen ero caigó a este 
fondo. con ,arregl,o- a. las dlsp,ooi:\ido-n9S' vigentes en, los Centros de 
Ens·afianza ': '. .' 

Ea.ill,lela. Superiot' del EjérC1ti!:h,. .. ...... . 
ElloOuela. de Estad,o- May-ot' ,.. ... . .. ',.. .., '" ... ... .. . 
Es.ouela. 'p,()Utécmtéa -del EJército ..... , ... '" ..... :.' .. . 
Escuela. de ApUcacUm.y Ti1'o-de lntante-ría .. ' ... . 

,: , Escuela de ApllcaiCión de CabalIeria y Equitác16'h 
· da.l Ejército .; . .' ....... " ..................... , .... : .. 

, 'Escuela. de Aplieaclól1 y TIro de Artillería. : .. .' : .. 
EsctlEtla d·e ApUoMl.ón -de IngenlEfr10s y de. Tt.ansmi
. ....;15iQMs. del Ejército ~ .... : .. : .. ' ....... ;.:. '" ...... ', .. 

850.000.00' 
910.000,00 
7S2.l5OO,OO 
185.000,00 . 
125.000,00 
224.675,00 

94.000,00' 

, 

\ : 

" 
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Escuéla de Aplicación de Intendencia. ... ... ... oo. • •• 

Escuela de Aplicación de Sanidad Militar ... ... .. . 
Escuela Central le Educación Física. .............. : 
Escu~la de Geodesia. y Topografía ........................ . 
Escuela de Montaña '" '" ... ..; oo. ... '" ••• ... ... .. . 

Escuela de Automovilismo. ... . .. 'oo ... oo ........... .. 

Escuela ~e Especialistas ... ... ... .. ....... '" '" .... ~. 
Escuelas Regionales de Idiomas '" ., ............... : 
Academia. Genm-al Militar ... ... :...... ..4 '" .. : ... .. . 

:Academia: Auxiliar Militar ... ... ... ... ...... '" ... 'r 

. 
• 

94.000,00 
94.000;00. 

450.000,00 
50.000.00 

2OO.QOO,00 
100.000,00 

2.250.000,00 
100.000.00 

1.160.386,00 
61l.875.00 

D. 0.;n.úm." 

.Academia. de'Infantel'ía .oo '" .: ........ oo ........ : .. .. 

A~ademia. de CabalIeria. ... ...... .. .,. 'oo .~. ... .oo ... 

Academia. de Artillería oo' oo. ... ... .oo ... ••• ... ... • •• 

Academia de Hlgemeros •... oo: ............ oo. oo ...... . 

1.632.225,00 
390.000.00' -. '"' 
717.000,00 
910.232,00 

.. 
:Aea.demia del Cuerpo lmidico ... oo' ... •••• '" oo. • .. 

ACaQ.emia de Intendencia ... ... ... ... ... ... . ... oo. '" 

Aeademia de Intervención ... ... ... .!. ... ... '0' ••• .oo 

Académia. de S'anida-d (Medicina. y' Veteriuaria) .. . 
Acad¡:rrola de Farmacia': ...... : ................ '" .. .. 
Jefatura de Instruqción y Enseñanza del Estado Ma-

yor Central del Ejército '" .. : '" ... : ....... ; .... .. 
Centros Apli.cación Ayuda. a la, Instru~ón. ......• '>. 

Instrucción Premilitar Superior '" ,..... ... .... ... . .. 
Milícla Nacional... ... '" ... '" .. ,.... ... ... ." ... . .. 
ServiciO Histórico 1I4il1tar ... ... ... .., ... ... ...• ... ,.. .: 
Para la. Instrucciórr Técnica. de las Tropas de Ferro:. 

carriles y E$cuelas Prácticas de las misma.!$ ...... 
Para la adqUisicIón de'prendasy efectos que la Aca,. 

demia General Militar deba proporcionar a. lOO ce.. 
\l1eroo Gadet!'!s dé nuevo ingreso· ..... , ........... , 

Pa.ra la. adqUisIción de prendas que la Academia 
deba proporcionar a 100 SubofWl.ales de nuevo !n-
-greso ... "\ o" '" .......... '" '" .... , .......... '" •• , 

Para satisfacer el equipo de los Caballeros C8Aieta, 
procedentes de Suboficiales o- Tro-pa de lo().s -tr86 J 

Ejércitos, así caml} también. los equipos de huérfa.-
n* a su ingl'9oo·... ... ... '" ... '" oo. oo. ... ••• ... '" 

Para obreros d1:l la Bacuela de Auiomo-vlIlstno Y Es-
peclal!stas ............... '" .; .. :: ." ......... oo' .. . 

Para viajes y prácticas de las . Escuelas de Forma· 
'ción ProfEl'si·onal Obrera. ... ... .... .., ... ... ... ... ' ... , 

Pllira prerr¡ios de pUblicaciones y traducciones y 
obras, según el Reglamento de Recompensas , ..... 

Para pTemi.os de trabajos de Bélla;s Artes y Certá· 
menes ·de carácter niilitar ... ... ... oo. ""... ••• ... 

Para. .[J.epengeneias dIversas, a 1Clisposlclón del se1'1o:r 
Ministro ... .oo oo. oo' ........ , ........ . 

• Rtbl1.otecas .1.1 Myseos ,~ 

Sin ·varia·cló,n eh el .año actual. 

4!S.OOO,OO 
501.000,00 
48.000,00 

390.340,QO 
... 32.000,00 

100.000.00 
24.000,00 

847.000,00 
10.000,00 
38.000,00 

740'.000,00 

.100.000,00 

4.283.978,00 

800.000;00 

136.'52(},-OO .• 

50.000,00, 

15O.ooo,<tQ 

?OO.8OO,00 

. 1a01-3M Gastos Generales, 
De este Se:t:\Ticl<t s-on lOS cQrresp'o·ndientes a. fomento de Esta· 

blecimiento'Íl, salv<t autOorlzación expresa., y los .que atectan a. PIs", 
nes de Lah<',res serán con cargQo a1 Presupuesto de las Obras. 
Para. loos Establoolmlentos dependientes de lé. DQ-

rección General de Industria. y Mo.terlal .,. '";::-i... 9,293.6~,OO 
lefatl1ra. de Tl'ans¡nls1oQues del Ejérdt.() ... oo. .oooo. 4.350.000,00 
Para. a<kIulslci<).~es dl:versas, entreténimiento del 

Centr'o Técnico. de Intendencia y Laboratorio _oo oo. 

,&'erv!eios de Intenod¡¡Tlcla ." , ... : .... oo ... : ... oo .. .. 

I Servlcio()g de Sanidad ................... '" ... oo¡· ' ... :. 

Sel'vicio,s de Fa.rmacia. ...................... , ..... '" ... 
Laooratorl-o· Central -de Vetarinaria. oo. / ............ oo. 
Servici-os -de Cj'ía Caballa.r. y Remo()uta. .............. . 

\ Para. n:¡atriculas de ·caba.llo& de co.rrera. de la Yegua.
da. M!l1ta.r, S9¡Cción P. S. l. de- Lore·T,oki, Cór-d,o-
ha, ,Ce-ntr,05 <1& Jo:ntl'fluamlentos, Escuelas d,e ¡Apl1-
.cElicl(¡n de Caba:l1eor,ía y alquileres de, bo-xes y de-
rechos de pista ...... ' .......... 1 ... , .............. . 

Pa.tl'onato da Casas M1litare,s ...................... '" 
La.bO:r.a.to·rlo de Del,ensa. QU1mica y Engetí~a.,en 

general... ... .oo .oo ... ... oo, ... ... ... ... ... ... ... .. . 

Servicio. Hi~tól'ic{) Mill tal' .. ' ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Sei'vicio Geógránco~ del Ejército .... ,.,.oo .:. ... • .. 

Para. Protección Esoolar' ... ". oo' ... ,oo oo, ._. '" oo .... 

para.s.atista..cer la prima correspoodiente al aboo!) 
en P&s~tas-pa.pel de looS .conc~p~ de ,gastoo paga· 

~ 

1.906.200,00 
~7.S39.000,00 
4.703.450,00 

675.000,00 
• 65.000,00 
'. 8'2.450,00 

82.500,00 
SO.OOO.ooo,OO • 

82.400,00 
138.000,00 

~.209.500,oo 
1.~2.820,OO 

'o 

-
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.. 
deros en el extraniero para los que 'se hallen le-. 
·gal.ente preestablecida la liquidación, en pese-
tas-oro .......... ". ':~ .......• ; ............. ~;_ .~ ... ~... 35.000.poo.Ot 

. . Servicio de Transportes 

Para a}jonos..de- loo gastos de tr¡mspor:tes. de perso-
. :na1, gáml¡d~; matericil, a-carreos 'y lanchaS, asi 

como e1canon ¡la:!:!!. sátisfacer 195 gastos que ..j)ri
ginen lOS traslados de residencitJ. con derecho a. 
ella' !for 1osoonceptos de acarroos, embálale y , , 
f,eguro ...... ~ .. '" .. : ....... :~ .. ; ............ : .... :: 230.500.600.Ot 

. l!,0blail< 'lJ¡. e.m~i?r,i~UU~~ .. ~~~s.otf..G~ , , 
'8% .caicula pa.fa ·111. adq)lis;i.-cf6n y -entretenimiento de moblMe 

•• 

. , 

de las .m::ep4c§ ~!!iales. las asignaci<H!es siguientes, que só~o 
'1';erán devengadas ·.por"'1os que .t~l}K.~enónoUQi..al : -

Pabellón, del ~eiior Ministro.~Sin val'rá~rmí: . 
Capitanes Generales . ...:.,.Sin variación. ' •. 

, Gol(iernos ,Militares.-Sin variación. .' 
:para los Generales de División .cion m.andO, que tengan asig- I 

nado' pabellón fijo 'Y no incluidos' ím el, conce.ptQ anterior.-':'Sin.. 
variación. . 

. Para el Vicario Genere.l CástrenS6.-8in. variación. 
;cata jlfji,r; .... : .................... , ... ~ ..... , ." ....... . 5:0.00.00 

Capitulo 3OO.-Artíeulo 350 • .....,..S'ervieio 202 
• • j 

r~AZAS y P:{tOVl.NCIAS ESPA~OLAS EN ,t\FRICA 
~ ~ . I ..... • t 

tOO-Sltt Gastos 'Reservad.os" . 
'. t . 

! ,Adispoalclón del Ge:neraJ.lefe {lel Ejército del Norte. 

2()2..352 

'. 

de Arrice ... ..' , .... o'. .;, .,. ..: ... '" ... o" .. : ••• ... 

Comandantes Gen,er:a..Ies de CeutE¡: y Melilla ... ' ... .a. 
" . 

GaS~Ó8 Generales 

para' gMtos..de material, viajes y práctlcas de las 
Eicuelas de F:OJlI!llaclónPro!esional .de la Direc
ción General de Industria y, MaterIal en el· NOMa 
dQ Afrlc'a ... ;.. ... ... ... ... ... ... ... ... ..: .. , .. :, 

para gastos generalel\ y f-omento del Servicio .d&· 
Transmisi-onas del Norte de Mr1ca '0' ... 'o ...... , 

Para gastos generales y f-omento de .las Pagadurias 
de Clluta y .Melilla '" oo ....... '" .. , .~. : .. oo, .. : a 

50.000.00 
12.000.00. 

11.700,00 "1 

¡W,OOO.OO 

900,00 

202-35S MoMáje y entretenimiento d.e vtyténdas ofíciaZes 

201.411 

201-412 
201-413 

201-414 

001-431 
001·432 
201-433 

Se calcula para la adquiSición y entretenimi'ento de moblaje 
da las viviendas oficiales, las asignactones siguientes, ,que sólO 
serán Eleven'gadas p<J,r 10lS ·qua tangá.n. pabellón oficial: 

--General' Jefe del E'jérélúj del NOrte' ¡le Arríea ... oo. . 10.000.00 
Colll:andancias Generales de Ceuta y ~elillá. oo. ..a. 5.000,00 
Gob¡ernos' MilJtares de Ce uta y Melilla oo' ... oo. '," a· 4.000,00 
Gener!¡.las Ségundos' ¡efes de las Comahdan<liasGe- , 

nerales de Ceuta y Melilla oo. oo, .... ,oo .. , .', oo ...... a . 2.000,00 

. Capftulo 4'OO • ....:.,Artíeulo 410.-Servieió' 201 
. 1 . 

MINISTERIO. SUBSECHETARIA y SERV·ICIOS GE~~R,.~LES, 

'Subve'nC'Íones a favor de. organúmos Autónomos, EntLdade, ~ 
. . . y Empresas PÚbLicas . • 

Para los Patronatos de Huértanos de Oficiales, 
Suboficiales y Tropa ...... oo' ............ '" , .... , 

Para la Federación del T1rQ Naci-ona;¡ de Espal1a. 
Para el Patronato .Juan de la Cierva., del Consejo 

de InveatiQ'aclones, ,C!e.ntíficas.-Stn variación. .' 

31.425.000,00 
'¿'iO.OOO,OO 
&'Urrel'101' 

~ara el Instituto «Francisco, Vltorla., dé). ConseJo Supert-or 
de lnvestlgaclo,nee Clent1t1ca.s..-Stll variación. . 

Capitulo 400.-Articulo 430i-Servicio 201 
" 

MINISTERIO, SUBSECRETAl'UA-YSERVICIOS GENER¡ALES 

A favor ele particu1:ares 
·para resi·de'ncta"" ,de hijOS' de :refes y Otl'Qla-.ies tOO 

Centros cultur.ales militares . ......sin varia.eión, 
'Fomento de palomas mensajer!l-s.-Sin ·vl.\:riaci-ón, 

, 

1()9 

• 
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Numeración: 
Fun-. Eco

donal nómica ... 

, Wl-611 

202-621 ' 

Capitulo ~600.~Aitícn1O -610.-Servicfo '281 

~NISTI:R;'O. SUBSE(~RETARIA y S1):RVICIOS G~NEiR,A.LES, 
" 

- ' 
Para tooa olase de ()bras ode .construilción i l'spar-li-
ció~ de, ed.itiei-os milii;?res <p!s.exija la. nueva 100.'-
ganlzaclón ... '" ... '" ... .., ... ... ,.. '" '" ... •.. ... 155.114.000,00 

P"ara a.dquisiilióri de tooa clase de .o·bras en campos 
de tiro e in&trucción' ... • .. , .J. ••• ." ••• ••• .., .. J ... 50.000.000.00 

Pára. intensif1f:ación'de P.olv()rines:' ... . t.... ... ... ... 15.000.009.00 \ , 

Olmt$.de rort~ficación 

, Para gastoo reservad()s de -f}bras da defensa. rela,cl~ 
nados -co-n laS" mismas .. ; ... -............. " ..... , 2.10().OOO,OO 

• . I . 

Capfmlo 6OO.-Ártleulo 620.-ServloM ,291 

MI~ISTERIO, SUBSECRETARIA y. SEiwicIOS' GENE'lR..\.t .. ES • , ..•. I 

Ad.quísiciones de Primer EstabZecímtento 

J'ef.atura de Tra.rtsmisl()nes del Ejéro!t>o-- ........... :'. 87.000.000,.00 
1etatura. de Transportes del Ejérolto ... ... ... ... 49:389.829)00 

.Dtre-cc1-ón Géne-nJ.HL~ Indug/f¡:1a.y Ma~l : .. '.: ... ). 484.082.286,00 
Servic1(),s ode Intendencia ........ , ..... : .... " .. :.... 14.000.000,00 
SeJ.Óviclos de Sani4ad .. ~ ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... 9.021.700,00 
S&rv~C~()s deFarmacia. ..... : '" .......... :..... ...... 1-.000,000,00 
Servici-o,s de .Veterlnaria ............ " ....... '" ...901.175,00 
Para gasto.s ode prImera instalación y material: in-
. y.~ntar1able de las drtere-ntea Un!da,de!l. Centr-oo, y 
Dependencias Regioriales ......... '" ...... ... ....... 34.953.47,0,00 

. /' 

~apitul~ 600.-Ar.tieul~ 62&;-Servicw 202 

PLAZAS Y PROVINCIAS ESPA~O.LAS EN AFRICA 

Servidos de Intendencia 
\ 

SUbsistencias del Afrl C8. Or,cide~tal Es"pa:t'íola ...... 4.000.000.00 

Capital., .60Q.-Adfeuló 630 ........ Servieio· 201 

MINISTEI~IO, SUBSECRETARIA y SERVICIG,g GENERAl_ES 

Créditos a Terceroíi. 

\. 201-6Si' p·ara. 10's' me-di,camentos"4el. Servicio de F,armada, 
para suministro con ·carg.o. .......... ,.. ... ... .. ... . 500.000,00 

201-(l8~ 

201.(183 

201-684 ' 

'OOt-635 .. , 

rara el materIal y electos <lel Servic!nde 'Veterina
ria que 149 sumInIstre a los Cuerpo'5 non C!11'g()' ... 

PaTa. ant!nlpos ·¡le pago!')'!1 a Génerale!!, Jeta!'! y O'ti
ciahlK, y derruls pel'~,on.l'I.l que p.ue·da .disfruta.r de 
est.e. ben~fl(\la, ...... , ..... '" ......... ," ........ : ... . 

Para. &l1ttnlp1:HI orle pagns- a. pers,ooltl -n!vll da l·o~' Es
to.blEwlm!eutos MU1tnrflil,cout{),rlllA a l,o p~évlsto 
,en SU Fleglnmento Laboral '" ........ ; ' ......... ;. 

AntiCipos J.)(lr retiros y pensl·on,es que .. se <l'to·rguen 
al pers,onM " ....... '" ." ... '" ............... '" 

Devengo'!! ,c.¡;¡,rreswndientes a. pef&cma.l taoU:e-cLdo. que 
figura. presente en' sus. Cuerp'oe hast~ qua s~ les 
eetirale: pe-nslón .pq1' Clae-es'.Paelv!4s ,~ ... , .... ": .. , 

50.000,00 

a.ooll.ooo,oo . 

1.000.000,00 . 

500.000,00 

300.000,00 
t 
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Numeración: 
Fun- Eco

clonal nómica 

614-111 

614-113 

S E C CJ O N 28.a , 
OBLIGACIONES A' EXTINGUIR DE LOS DEPARa I 

~ '-' TAMENT()S MINIST.ERIALE~ . - . 

-Capítulo lOO.-:-Artlculo nO.-Servieio 614 . .' ~ . . 
MINISTERIO DEL EJERqITQ 

. Cuerpa de I?",váLidos . \ 
~'8 incluye iJrédito para. suelaos, pagas extráürdinarias, habe-

-res y demás d~voogO& M. ~ste p(m;on.a.l,~. -.. - '.' '" .', 

• Cuerpo de CltbaUeros· .M~tUados de' Guerra por la Patrlá 
. ,J l .1' ~,1. .4. 

Se incluy~ crédito pM'a el pagQo -de sueldos, trienios, gratifica- , 
ciones reglamentarias, pagas extraordin~as y ,(temás devengos 

. al p&roonal del B~nemériID Cuerpo, declarados inútiles o que re, 
declar~n durante la vigencia. -de este Presupuesto, así como 'tam
bién las .pensiones que· co:rrespondan a' loo mutila.des útiles hasta. 
.que/obtengan destino civil y mm. arreglQ a su Regla;w.ento. 

Nota.-LQs Generales, Jefes, Oficiales y Suoofieiales Cab!lllel'OO 
Mutilados útiles cobrarán sus devengos por la Sección del'Pro
supuesto oorrespondiente a la situación militaren que sao é-n-
cuentren. .• 

Por cuenta .del crédito q'ue antecede, se Satisfarán 10$ gastos 
de j.ornales; cargas qoclales y mat6'l'ial de o;f1cina no inventaria-
ble de la Direooión General de Mutiladoo. \ 

Personal de lOs Cuerpos a extJ.ngui.r , 
Por este OOMe-pta. se recl.a.mM'án los sueMos, trienios. gr8.ti~ 

tica.cione's, masita de vestuario, ln.demn1za.clón :raminar, aslgl1¡111.
elón <le resi<lencla, .cruces, pa.ga.e. extrll.oNiI.na.rias y todoo cuantos 
devengoo :pu&lian corresponder al personal de la. .~~ C0lllt' 
pJ51iiai'IIiR ,qUe ocupe o no dastino, aunque • de-pYaralUA 
orgánica, Cuerpos y_ persona.l a exting¡;¡ir; así oomo de todo el 
per&O!l.1.8.1 qUe proce<l.ente del C. A. S. E:, 'Remontistas, Ail.xiliaxes
de. Almacén, y otros Clli'rpoos que n~ h1!bieran ingresado en el 
de Sub()t1c:f18¡J;e~ Especia:l~ • .con a~glo a. la 'Ley'<le 26 dad1-
ciembre de 1957 (oC. L .• núm. 153), bien por Tazón <1e su er:.pa-. 
cialidad. por no cumplir las cooolciones es.tablecidas en diCha. 
,Ley o voluntariamente. Tamb.\.én serán reclamad<l& lOS deveng<ll6 
del perSolnaI d.e tropa procedente de la:s. Escalas 'lie Especial1stM 
cre.adas pO'r Ley de 6 de mayo de 1940 (<cC. L .• núm. 157) hasta su 
ingreso !ln. el nuevo Cuerpo <le Suboficiales. EspecialistaS' antoo, 
men.ci<lnado, - , ,_ ' 

Se in.cluye .crédito :para {il-l abono. de la Gratificación dé Vi~ . 
vienda y 'Destino. a lOO TElmontfstas y .espec,ialistas a: extinguir, 
con doce af1<l$ <le servicio o diez de emploo que devenguen suel, 
do. de s,a,rgénto.'· .. , 

Igualmente serán reclamados por esta Numeración,1oo pluses 
especiales del S'ervicio de Remonta, con arreglo a las disposi-
c!<l.nes en vigor. . . , 

Nota.-Los Auxiliares de Almacén d€>, Artillería, ,8" extInguir" 
disfrutarán del mismo sueIdo que tienen. asignado. loo l'erte.ne
dentes .6, la axtinguid'a 2." Seooión del C. A.S. E. Bn CU!1flto. a. 
gratificaciones que, po·r razon del destinq. les .pueda .correspon
der, -con arreglo. a. -la 01'den. de'10 .de enero, de 1947 (1C, 'L.» nú-
me.ro 8). ' . , 

'Al perspnal de Taqulmécanógr.afas del <r. A. S, E., Mecanógra
fas comprendi-das en la Ord&n. de i de 1'ebrellO< de 195¡í (D. O. nú
XU8l1O> 27), a. extl'llgulr, y Mozos de F.armacla, se les reclamaTán 
la. Iruiemn!zaclón de Vestuario. en la ctlanti!1--co1'resp·o.Thdlen~e a. 
Subo.ficial, uf .com.o la In~emn1z.aclón Fam11lal' ae_~tq6 ¡lliiffiO$. 

Per80na~ a amortizar . . 
SEl le!\ rEH.ilamo.rá:n por esta'numeración 1·0-8 sueldos., trienios, 

gratlf1.cacl·cmes, pagas extraordlna,rlaa y tooos ,cuantd-a, devellgo;,¡ 
pue·dan c,o'rrespo.lIder al perr;.onal od4.. Generales, J.etes, ºl4c~i¡e, y 
Suboficiales q¡.te. .excedan dejas plan~,~' " . 

l'S'tialtf¡~ se !'flclaJ:na:l'ltn to·ét.o~ Y·Q.S ,devengos corresp·o.n·dien. 
tes al per~E¡r:cíe Jefes, ¡Oficiales. y. Suboficiales- a,coglr1<la a las 
Leyes de 17 de Julio ,gj.e ~953 (<<C. L.. núm; j1l"¡'.lll.!I1e.J.l,¡lio de 
1~5~ ~.C. L.L...U.llm..,.80). 

'támoi'é:9."perüfoirán. sus devengo·g por esta numeración. t6do 
. el peroona1 q1;te Il:e. enc)lentre en l¡¡,s situaciones. I\[ue· e.speciUca 

el 'Decreto de 12 ·de ma.rzo ,de 1954 (<<C. L,» nú~, 21) y no esté in-
, , 

, , 

I . 

.. 

;. 

• 



, 'lO de enero ~~ ,1~ - , D. O. llÚlll. ¡ 
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Numeración: 
Fun- Eco

cional.llómioa 

• 

. '. 

cluido en las pl¡¡.ntillas '~rgánicas ~l' Ejército. sa.lv~ lo ,p.revisto 
en el apartado 5.~ de las' Prevenciones Generales. • 

.~§.r'¿t=:~~!~~irt~~~~~i~!~Q!.d~n rrJ!nJ~ 
. Los rétlrados que por 6rden' ministerl~.l presten semcio per
cJbirán la diferencia' de sueldo. incrementad!} en las ásignaei{)-', 
nílS inherentes al cargo y. el' per:tllQciQl}amiento de trienios en 
las_condiciones que fija 'el Decrero de 12 de marzo de 19M 
(D. O. núm.; 67). 

Por esta numeración se hara ,la reclamación de la, grat,ific3.
ción . especial q.ue viene percibiendo, el personal con destin~ sn 
la Subsecretaría He este Ministeri!}. ,,\ ' . 

Igualmente se reclamará p(}r .esta nUmeración a los ~'ubofi
eiales, T8{Iuimecanógraf11:s, Mecanógrafas y cO,usarjes con -desti
nó en el Estado Mayor Central, 'la gratificación llamada de «AIro ' 
Est~do Mayor y Estado Mayor Centrah, que venían percibiendo 

\ ·en. la :cuantía señalada a dicho personal en el Presupueste para 
1958-59, aprobado p(}r Ley de 26 de diciembre, de 19;->7 («B. O. del 
Es;ta~o" núm. 323). 

Ma.4rid, 3 de enero(} ae 1962', 

BARROSO 

\ 

SECCION DE ·ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
.JUNTA DE ADQUISICIONES Y lilNA.J& 
lfACIONB8 DJ!! LA 1~ RJllG10N 'MILITAR 

• 
Hasta las diez horas -del día 6de 

febrero próxlmo, eSta. Junta (avenida, 
Ciudad de Ba.rcelona; núm. 36) pro
cade'i'á a la. adquisición, por gestión 
directa, de 8.856,04 Qm. de carbón an-

~ traclta ranchos, con destino al Alma
cén Regional de IntendencJ.a. de esta. 
plaza durante 'el "'Primer ''Semestre del 
al'lo en cnrso, siendo el 'precio limite 
,uaximo de 99 pesetas quintal métrillo. 

lMadr!d, 8 de enero de 1962. 

Núm. 25 , P.1-1 
" 

Plaza de -CIudad Real: 7,35 Qm. de 
sal.· 

JUNT,4 DE ADQUISICIO!fU y ENAJ1I. 
NACJON~DE LA cOllAlfDANClJ1. GliJ. 

NERAL DJlloClJ!!VTA. Los, precios Ümites má.;dmos de 
compra serán de: 1.150 pesetas quin-
ta.l~étr¡co para. levadura. y 150 pe- Hasta las once horas del día 22<1e1 
sqtns quintal métrico para sal. actual se admiten otert&.'; en est& 

l..'bs pllegofl de condiciones pueden Junta. para la adqulslciln., por el sls
examinarse en fa. Secretaria. de esta temú de gestión directa. de 41,85 qutn
JUllÍ4 •. cualquier día hábil y horas de tales métricos de levadura. y 259.89 
oficina.: Las ofertas se p,resentarán -quintales métricos da sal. para su en· 
en .quintuplicado ejemplar, la. origi. trega en el AÜnacén ReglOtlal de In
nal. reintegrada con póliza de .sel~' tendencia de Ce uta, rigiendo como 
pesetas, y las copias, solamente !ir- pr~cios limites los de 4.000 pesetas el 
madas. ' quintal 'de levadura y 84: pesetas el 

El importe de este anuncio será a quintal de sal. 
prorratoo e-ntre los adjudicatarles. " Los pliegos de bases técnicas y le-

Mad):'id, 8 'de enero de 1962.' gaJes y modelo de proposición pu&-
' • den ser examinados todos las días 

,JUNTA DE ADQUIBICIONllIB y lllN'AJJ!!. Núm. 24 P. 1-1 hábiles, el]. las o.f1cinas de esta. lunta.. 
NAf,:IONF8.H ~A :t.~ RElGION MILITA A la. oferta habrá de .unirse, ade-

Ha!j.te. las diez horas del día 2 .de más de los documentas reglamenta. • 
rehrero pr(¡xlmo esta. lunta. (avenida rlos. una. certifrcaclón, expedida. por , 
Ciudad ele Barcelona, nóm., B6), p'ro- JUNTA DlD ADQUISICIONES Y lllNAJE- él Estado Mayor de¿ este Ejército, 
ood.rrú a. la. adqulslci6\l, por gestión NAClONms DE LI. t." RÉGlON MILITAR acreditativa de la buena. éonducta del 
directa, de J(~vadl.lra,·y sal, con des- " licitador, y otra., expedida por el Go-
Uno 1\ cubrir las necesk1.ades de Ia.s '.Hasta. "fas dle.zhoras del día 6 de b1erno. General de es¡;as· Plazas de 
plazas que a continuAción se lndi- fehrero próximo esta. Junta. (avenIda. Soberanía., relativa. a. los 'anteceden
can durante él "'rimer semestre {le! Ciudad ele' Barcelona, núm. 36} "'pro- te~ moraJ..es y politico-sociales del 

JI' J 1 mismo. Cuando la. ot&rta. sea. fOl\mu-
ailo en curso. ee erf. a. a. ,adquisición 'Por gestión lada. po.r representante o apoderado, 

Plaza. de ,Madrid: 151,97 Qm. de directl\ de carbón hornos, 461,20 quin- las reterldars certlflcactonesdeberan 
15a1. I talen nlétl'kos, eón des1.'1-no al Alma· 

Plaza. de Toledo: 3,67 Qm. da le- <:en ;Looal de Intendencia. de Alcalá alcanzar tanto.s. éstos corno a las fir· 
vadura y 2;Sít Qm. de sal.' de ¡Henares tlurante el primer semes- mas representadas. 

Plaza de GuadalaJara: 3,oa Qm. de ttrt' del afio en cutso,s1endo el pre- El importe de los anuncios pul1l1~ 
levadura. el0 'limita máxiril.oo da, 141 pesetas e,actos será q,e cuenta de los adJudl· 

Plaza de Al'anJuez: 9.17.Qm. de le- quintal métrico.,;... . • . ca.iarlos. , 
vadura y 6,34 Qm. de lIal. Madrld, a de enero, de 1962. >Cauta, 4. de enero de 1\)(\2. 

Plaza de Alcalá. de Henares; 4.119 , 
quintales mé1.'ri~os de levadura. Núm. 2G ,P. 1 .... 1, (Núm. 27 ¡p, 1-1 

S. reeulrda la abUsatonldad .:publloarte enOlte DIAJUÓOPIA)¡~~ :ouantOl anunolo. hay.~ di nevar ... 
• fllño por 101 Ouerptt, OllntrOl y Dependenola. mllltarel, OQn hldepen,denola de lo. que publloan ... 'Ir" 

, 'I'Qvl •• _ otlolal~1 ul Gomo en '" .Prenea nlt4llonal. 

IM'P'RENT4 DEL «D •• uno OFICIAto DEL J.l,f1J:i'IS'l'Imió DJil, ElIlRCITO,. 
Pallicio de RuenaViltá. Alcaiá7ii. ltadJitd -.. J.4. 


